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CARLOS EDUARDO CHAVEZ ZUÑIGA 
Juez Veintiuno Administrativo de Oralidad del Circuito de Cali 
E.          S.          D. 
 
 
PROCESO No.  76001-33-33-021-2023-00254-00 
DEMANDANTE:   CLAUDIA LORENA JURADO HERNÁNDEZ  
DEMANDADO:   DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 
 
 
NICOLAS SUAREZ MUNEVAR, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.234.193.686 expedida en  
Cali, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 407.316 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando dentro del proceso referenciado 
como apoderado judicial del Municipio de Santiago de Cali, me dirijo a usted 
dentro del término legal, con el fin de presentar llamamiento en garantía a la 
Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA., según póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
420-80-994000000181. 
 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Solicito se cite como llamada en garantía del Municipio de Santiago de Cali a 
la siguiente Compañía de Seguros: 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
identificada con NIT No. 860524654-6. 
 
Lo anterior para que se haga parte en este proceso a fin de que concurra al 
pago total o parcial de los perjuicios que se llegaren a declarar probados y 
por los cuales eventualmente se llegue a condenar al Municipio de Santiago 
de Cali, de acuerdo con la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
No. 420-80-994000000181, cuya copia acompaño junto con sus anexos, 
vigente para la fecha en que sucedieron los hechos narrados en la demanda. 
 
Solicito de igual forma que se cite a las Compañías Aseguradoras CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA con NIT. 860026518-6, SBS con NIT. 860037707-9, 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. con NIT. 860002184-6 Y HDI SEGUROS 
S.A. con NIT. 860004875-6, quienes aparecen relacionadas en cuadro de 
distribución de coaseguro, para que se hagan parte en este proceso, a fin 
que concurran al pago total o parcial de los perjuicios que se llegaran a 
declarar como probados y por los cuales se llegare a condenar al Distrito de 
Santiago de Cali, por los presuntos hechos acaecidos en fecha del 28 de 
Agosto de 2021, en los que, según la demanda le ocasionaron supuestos 
perjuicios al demandante a la señora CLAUDIA LORENA JURADO 
HERNÁNDEZ. 
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HECHOS EN QUE SE BASA EL PRESENTE LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA 

 
PRIMERO: en su despacho se tramita el presente proceso promovido a 
través de apoderado judicial por la CLAUDIA LORENA JURADO 
HERNÁNDEZ, en ejercicio del medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, 
en contra de la Entidad Territorial Municipio de Santiago de Cali y Otros, 
radicado bajo el No. 76001-33-33-021-2023-00254-00. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que los hechos motivo de la demanda, 
ocurrieron cuando estaba vigente la póliza No. 420-80-994000000181, la  
cual abarca la fecha de los hechos que habrían ocurrido el 28 de AGOSTO 
de 2021, y las Compañías Aseguradoras, Compañías Aseguradoras CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA con NIT. 860026518-6, SBS con NIT. 860037707-9, 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. con NIT. 860002184-6 Y HDI SEGUROS 
S.A. con NIT. 860004875-6, las cuales abrigan al Municipio de Santiago de 
Cali hoy Distrito Especial, en coaseguro, debiendo estas comparecer al 
proceso. 
 
TERCERO: Como quiera que el Municipio Santiago de Cali hoy Distrito 
Especial, amparó esta clase de riesgos con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, de Responsabilidad Civil Extracontractual, en coaseguro con las 
compañías CHUBB SEGUROS COLOMBIA con NIT. 860026518-6, SBS con 
NIT. 860037707-9, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. con NIT. 860002184-6 
Y HDI SEGUROS S.A. con NIT. 860004875-6, se llamen a garantía, para que 
en el evento en que el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
llegase a ser condenado, respondan las citadas compañías en lo que tiene 
que ver con esta clase de riesgos, conforme a sus límites, deducibles  y 
porcentajes. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: Artículos 64, 65 y 
66 del Código General del Proceso y artículo 225 del CPACA. 

 

El seguro de responsabilidad civil lo define el Código de Comercio en su 
artículo 1127, el cual dispone:  

 

"ART. 1127.-Modificado. L. 45/90, art 84. Naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil. El seguro de responsabilidad impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales 
que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad 
en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el 
resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que 
se le reconozcan al asegurado. Son asegurables la responsabilidad 
contractual y la extracontractual, al igual que la culpa grave, con la 
restricción indicada en el artículo 1055". 
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ANEXOS 
 
Copia certificado de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
420-80-994000000181, con 31 de julio de 2021 hasta el 30 de agosto de 
2021. 
 
Certificado de Existencia y Representación legal de las Compañías: 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
NIT. 860524654, CHUBB SEGUROS COLOMBIA con NIT. 860026518-6, 
SBS con NIT. 860037707-9, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. con NIT. 
860002184-6 Y HDI SEGUROS S.A. con NIT. 860004875-6 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 

1.Al señor Alcalde en el Centro Administrativo CAM, Torre Alcaldía Tercer 
Piso. notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
 
2.A la Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública 
de la Alcaldía en el Centro Administrativo CAM, Torre Alcaldía Noveno Piso, 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
 
3.Como Apoderada del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali las recibiré en la Secretaría 
de su Despacho y en el Centro Administrativo CAM, Torre Alcaldía Noveno 
Piso. Correos:  notificacionesjudiciales@cali.gov.co / 
munevar261@gmail.com 
 
4.Al apoderado de la parte demandante Correo: conny_2500yahoo.com 
 
5.A las compañías aseguradoras: 
  
a. Aseguradora SOLIDARIA DE COLOMBIA: notificaciones@solidaria.com.co  
 
b. CHUBB SEGUROS COLOMBIA: notificacioneslegales.co@chubb.com 
  
c. SBS SEGUROS: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  
 
d. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
 
e. HDI SEGUROS S.A: presidencia@hdi.com.co 
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente, 
 

 
NICOLAS SUAREZ MUNEVAR 
CC. No. 1.234.193.686 de Cali 
T.P. No. 407.316 C.S.J. 



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA207F060FF57E56

CALI NORTE

MODIFICACIÓN SIN COBRO DE PRIMA

TOMADOR

DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE 6800810

NIT 890.399.011-

ANUAL

 DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE

NIT 890.399.011-

001-8

22 07 2020  30 07  202023 06 2020

23 06 2020

19 05 2021

19 05 2021  330

 330

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     28.00
SBS                        20.00
COLPATRIA                  10.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420786832

CLIENTE

$ *************0.00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEG  356            40.00
ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S.  557            60.00

$ ****************0 $ ************0$*********0.00 $ ****************0

IMPRESION

ASEGURADO: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI        NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: AV.CALLE 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 1-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARAN LOS TEXTOS DE LA PRESENTE POLIZA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES TECNICAS
OFERTADAS:

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:   MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT:   890.399.011-3
DIRECCION:  AVENIDA 2 NORTE No. 10-70   
Teléfono:  6530869
ASEGURADO:   MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS: Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados
Vigencia: 330 Días desde las 00:00 horas del 24/06/2020 hasta las 24:00 horas del 19/05/2021.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.146

1. Objeto del Seguro

JUCASTILLO 0

80 994000000181420 14207868326
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-

 DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana, durante el giro normal de sus actividades,.

2. Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

3. Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.

4. Jurisdicción
Colombiana

5. Límite Territorial
Cobertura Mundial se suscribe a los viajes de funcionarios, participación en ferias exposiciones y eventos en representación de la
entidad - Aplica legislación Colombiana.

8. Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

9. Cobertura
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra patrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extra patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al DISTRITO de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros
Adicionalmente la compañía será responsable  hasta el límite asegurado en la póliza por:
A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
D. Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración."
Predios, labores y operaciones (PLO)
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.
Actividades deportivas, culturales y sociales.
Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite
$7.000.000.000 por evento o persona, y $7.000.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exceso de las polizas de los contratistas y
subcontratistas encargados de la(s) obra(s).
Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O.
Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o
control el asegurado. Sublímite $1.000.000.000 por evento, y $2.000.000.000  por vigencia.
No aplicación de garantías.
Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.
Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.
Incendio ó rayo y explosión.
Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.
Responsabilidad civil cruzada.
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite Asegurado: $4.000.000.000
Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes. Para empleados de firmas especializadas en vigilancia opera en exceso de sus propias
pólizas; para los demás empleados opera al 100% en el amparo básico.
Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $6.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de las pólizas del contrato de
vigilancia
Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 2.100.000.000 evento persona y $6.000.000.000 por
vigencia. Opera en exceso de las prestaciones legales econonomicas de la seguridad social derivadas de los eventos ATEP, cualquier otro
seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin y de acuerdo con lo establecido en el Art. 216 del CST.
Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.

420 80 994000000181 1

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-

 DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.
Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $3.500.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y
Canadá.
Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublímite $2.500.000.000 evento/$6.500.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y Maquinaria
Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado
Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado
Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado
Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 6.000.000.000. Por Evento/Vigencia.
10. Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.
Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
LA COMPAÑÍA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.
Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 95 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de noventa (95) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda
tener relación con este seguro.
Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.
Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.
Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.
Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia
Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se
generen con ocasión de: la Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare
en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales
gastos.
No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.
Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.
Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.
Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del DISTRITO de Santiago de Cali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del DISTRITO de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el DISTRITO.
Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conservara sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n).
Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.
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 DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.
Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las
mismas.
Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del DISTRITO, serán considerados como
terceros. Sublímite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas. Sublímite hasta el 81% del límite asegurado por persona y 97% del límite
asegurado  por vigencia.
La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.
Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.
Modificación de condiciones.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones
de esta póliza.
Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario
Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.
No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.
Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los
controles administrativos que posee EL DISTRITO.
Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.
Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
$4.000.000.000 evento/ $6.500.000.000 vigencia.
Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose que toda esta operación puede ser
ejecutada directamente por el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.
Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 50% del límite asegurado por evento, 85% del límite asegurado en el agregado anual.
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CLIENTE

TEXTO ITEM 1

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de ciento veinte (120) días.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de ciento veinte (120) días. Los días
de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia
escrita certificada.
En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de ciento veinte (120) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 60%.
Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.
Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados
elegidos por éste.
Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro con cobro de prima adicional, hasta 1 vez.
Bajo esta cláusula, la compañía contempla que no obstante que la suma asegurada se reduce desde el momento del siniestro en el importe
de la indemnización pagada por la compañía, la misma se entenderá restablecida, desde ese mismo momento.
Responsabilidad Civil derivada de actos terroristas $10.000.000 evento / vigencia
11. Gastos Adicionales
Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de
indemnización pactado y  sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos
no aplican deducibles.
Costas legales y honorarios de abogados.
Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna
petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $300.000.000 /
Vigencia $600.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado
Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.
Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado
Informe de Siniestralidad
LA aseguradora se obliga a suministrar el informe de la siniestralidad los primeros 5 dias de cada mes, que contenga la siguiente
información : Fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado Vigencia desde - hasta, descripción, valor reclamado, valor
indemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado.
12. Riesgos excluidos
En materia de riesgos excluidos el DISTRITO de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.
Liquidación a prorrata para prórroga de la vigencia.
La aseguradora realizará la liquidación de la prima de la prórroga a prorrata y con las mismas tasas de la póliza inicial, siempre y
cuando la siniestralidad no supere el 60%.

DEDUCIBLES

Parqueaderos:   SIN DEDUCIBLE
Demás eventos:  SIN DEDUCIBLE
Gastos Médicos: SIN DEDUCIBLE

SE ADJUNTA CONDICIONADO GENERAL FORMA 16/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-04-DROI Vr.3 06062017-1502-NT-P-06-P060617001009097
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA20700D0DF4765C

CALI NORTE

PRORROGA

TOMADOR

DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

001-8

12 05 2021  18 05  202119 05 2021

19 05 2021

31 07 2021

31 07 2021  73

 73

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     28.00
SBS                        20.00
COLPATRIA                  10.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420786832

CLIENTE

$ *7,000,000,000.00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEG  356            40.00
ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S.  557            60.00

$ ******154,000,000 $ ***29,260,000$*********0.00 $ ******183,260,000

IMPRESION

ASEGURADO: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI        NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: AV.CALLE 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 1-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

Mediante el presente anexo y de acuerdo a solicitud del Asegurado, se procede con la prórroga iniciando desde
las 00.00 horas del 20 de mayo de 2021 hasta las 24:00 horas del 31 de julio de 2021.

Los demás términos y condiciones permanecen iguales.
   

JUCASTILLO 0

80 994000000181420 34207868326
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

23:59 23:59
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA20700C0FFB7659

CALI NORTE

PRORROGA

TOMADOR

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

001-8

03 08 2021 03 08  202131 07 2021

31 07 2021

30 08 2021

30 08 2021  30

 30

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     28.00
SBS                        20.00
COLPATRIA                  10.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420786832

CLIENTE

$ *7,000,000,000.00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEG  356            40.00
ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S.  557            60.00

$ *******74,794,521 $ ***14,210,959$*********0.00 $ *******89,005,479

IMPRESION

ASEGURADO: SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPO  NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: AV.CALLE 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 1-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

Mediante el presente anexo y de acuerdo a solicitud del Asegurado, se procede con la prórroga iniciando desde
las 00.00 horas del 01 de Agosto de 2021 hasta las 24:00 horas del 30 de agosto de 2021.

Los demás términos y condiciones permanecen iguales.

JUCASTILLO 0

80 994000000181420 44207868326
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN y DOMICILIO

Razón social: ASEGURADORA
COOPERATIVA
860524654 6Nit:

Domicilio principal: Bogotá D.C.

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

MATRÍCULA

Matrícula No.
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:

00734662
19 de septiembre de 1996
2023
10 de marzo de 2023

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:
Página web:

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Bogotá D.C.
notificaciones@solidaria.com.co
6464330
No reportó.
No reportó.
WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO

Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Bogotá D.C.

notificaciones@solidaria.com.co
6464330
No reportó.
No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Constanza

~~
Trujlllo
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REFORMAS ESPECIALES

Medi nte Resolución No. 2439 del 28 de diciembre de 1984, el
tamento Administrativo Nacional de Cooperativas otorgo la

pers jurídica a la sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurí es: Institución Auxiliar del Cooperativismo, de carácter

,especializada en la actividad aseguradora, sin ánimo de
responsabilidad limitada.

Por No. 3296 Notaría 41 de Santa Fe de Bogotá del 16 de
novi mbre de 1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428. del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMI el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

Por Escritura Póblica No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24 e julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el nómero
01753454 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: SEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Oficio No. 2289 del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero

del Circuito de Neiva, comunicó en el Proceso Verbal de
sabilidad Civil Extracontractual No.
3103-001-2018-00127-00 de: Sara Sogamoso Sánchez, Beatriz

Beltrán Sogamoso, Maira Fernanda Beltrán Sigamoso, Karen
la Beltrán Sogamoso, María del Rosario Sánchez Preciado y
DORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la

inscr pción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Media te Oficio No. 3254/2017-00174-00 del 27 de julio de 2017,
inscr to el 16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el J zgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
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Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Jaime
Enri Neira Rubiano, Doris Esperanza Hernández y Lucila Rubiano de
Neira. Contra: Hernando Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada legalmente por Blanca Nelly Leal de Bárcenas,
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente por Carlos Eduardo Valencia Cardona. Se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 01997 del 13 de septiembre de 2018, Lnscri to el
19 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado 3· Civil del Circuito de Montería, comunicó en el Proceso
Verbal de. Responsabilidad Civil No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy Carolina Gómez Castrillón, Eder Alfonso Gómez Castrillón,
Verónica Andrea Gómez Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra: Walberto Claver Ibarra, Dora Eugenia Gómez Ospina y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de Agosto de 2019 bajo el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó en el
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía No. 23-001-31-03-001-2019-00154-00 de: Jorge Luis Contreras
Hernández identificado con C.C. No. 1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo Sánchez Chávez identificado con C.C 71.945.820, Maryori
Betancour Legarda identificada con C.C No. 39.413.798 Y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de responsabilidad civil extracontractual No. 76 520 3103 005 2018
00154 00 de: Nelson Garrido Moreno CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido Mican r NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068, Nidia Moreno Guevara CC. 29.539.604, Alba Regina
Guevera CC. 29.537.239, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, José Alberto Millan Hernández CC.
1.113.619.728, Amparo Patiño Torres CC. 34.596.938, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
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Med'ante Oficio No. 4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civ'l Municipal de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal

esponsabilidad civil contractual No. 2019-00801-00 de Catalina
Duq e Gr.ajales Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COO RATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.

Medi nte Oficio No. 61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil
del Circuito Oral de Cartagena (Bolivar), ordenó la inscripción de la

da en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
nsabilidad civil extracontractual No.
-31-03-003-2018-00077-0rr de Angela Valencia Martinez y Otros,
a: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y Otros, la cual fue
ita en esta Cámara de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el
0¡88803 del libro VIII.

nte Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circ ito de Lorica (Cordoba), ordehó la inscripción de la demanda en
la ociedad de la referencia dentro del proceso declarativa verbal
decl rativa de responsabilidad civil extracontractual No.
2341 3103001 2021-00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 ,
Cont a: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la
cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021
bajo el No. 00189872 del libro VIII.

Medi Oficio No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circ ito de Lorica (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No. 00190052 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
resp nsabilidad civil extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilf Rodriguez 8uarez CC.72128610, Luz 8tella Jirado Montes CC.
50914410, Monica Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina Rios Suarez CC.~0910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
80LI RIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Media te Oficio No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del ircuito de Bucaramanga (Santander).,inscrito el 13 de Julio de
2021 con el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
deman a en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001 31 03 006 2019 00342 00 de M~ry Luz Jurado Vargas CC.
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63.396.723 quien actúa en nombre propio y en calidad de
de su menor hijo Sergio Andres Carvajal Jurado y
Carvajal Jurado CC. 1001343307, Contra: ASEGURADORA
COLOMBIA Y Rafael Castro León CC. 5.625.095.

representante
Miguel Angel
SOLIDARIA DE

Mediante Oficio No. 167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil Municipal de Oralidad de Medellin (Antioquia), inscrito el 12
de Octubre de 2021 con el No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso cobro de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021 0288 00 de CLINICA DE FRACTURAS Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SAo

Mediante Oficio No. 06 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero de 2022 con el No. 00195706 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso Verbal de Responsabilidad Civil No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00 de Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y otro.

Mediante Oficio No. 07 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero de 2022 con el No. 00195777 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
.proceso Verbal de Responsabilidad Civil No.
76-109-31-03-001-2021-0009400 de Yolima Sánchez Solis y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA Y Otra.

Mediante Oficio No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 2 de
Marzo de 2022 con el No. 00195824 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en ia sociedad de la referencia, dentro del
proceso Responsabilidad Civil Extracontractual No.
76109-3103-002-2021-00059-00 (208-12) de Maira Luz Riascos Rosero
C.C. 1111753237, Frank Rodriguez Castillo C.C. 14477857, Genis
Rodriguez Riascos T.I. 1115462694, Alix Del Mar Rodriguez Riascos
T.I. 1150936409, Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA S-OLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT
860524654-6.

Mediante Oficio No. 0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
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del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No. 001~8418 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
res onsabilidad civil extrQcontractual de mayor cuantía No.
110013103012 2022-00253 de Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,

CC. 13.483.931, Eduyn Donato Chía Salazar, CC.
Olmer Josue Chía Salazar, CC. 1.093767.682 y Yeny

Ruvian Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
mo representante sel menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT.
24.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.

Medi nte Oficio No. 229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de

de 2022 con el No. 00198500 del libro VIII, ordenó la
ipción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
so verbal responsabilidad civil extracontractual No.
310300920220011900 de Jhon Fernando Cardozo Novoa C.C.
9.127, Maria del Socorro Velez Velez C.C. 31.92Q.228, Adriana

Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C .
.626.915 y Yuly Cardozo Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
s Alberto Moreno Martinez C.C. 14.985.770 y ASEGURADORA
ARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.

Medi nte Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No. 00199309 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal No.
1100 3103036 2022 00 107 00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.4 8.404 Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOP RATIVA NIT. 860.524.654-6.

Medi nte Auto del 04 de marzo de 2021 el Juzgado Civil Del Circuito
de orica (Córdoba), inscrito el 27 de Septiembre de 2022 con el No.
0020 327 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la
soci dad de la referencia, dentro del proceso verbal de
resp nsabilidad civil extracontractual No.
23.4 7.31.03.001.2021.00046.00 de Wilfrido Rodriguez Suarez C.C.
72.1 8.610 Y Monica Marcela Jirado Montes, contra Liliana Catrina
Rios Suarez C.C. 50.910.021, COOMULTISERVICAR. LTDA NIT.
806. 07.506-0, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 860524654-6.
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Mediante Oficio No. 064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
Municipal de Oralidad de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero
de 2023 con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de responsabilidad civil extracontractual No. 2023-00026 de Cindy
Macteleine Rojas Morales C.C. 1.020.421.901, Contra: ASEGURADORA
SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.

Mediante Oficio No. 025 del 27 de enero de 2023, preferido por el
Juzgado 3 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 16 de
Febrero 'de 2023 con el No. 00203305 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
23001310300320220014600 de Luis Alfonso Jaramillo Vargas C.C.
1.017.136.909 (victima directa), María Fabiola Vargas De Cardona,
C.C. 32.550.146 (madre de la víctima directa), Luz Estella Vargas
C.C. 39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos Adolfo Cardona Vargas,
C.C. 78.700.278 ,'(hermano de la víctima), Fernando Alberto Cardona
Vargas, C.C. 71.744.071 (hermano de la víctima), Sergio Andrés
Cardona Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctima), contra Néstor
Andrés Reiva Hernández, C.C. 9.498.967. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.654-6.

Mediante Oficio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Febrero de
2023 con el No. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-00
de Gabriel Mejía Borja C.C. 14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA NIT. 891.301.667-7, Funio Leonardo Soto Rubiano C.C.
94.326.150.

Mediante Auto No. 899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito de los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio
de 2023 con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal

responsabilidad civil extracontractual s.s. No.
54-405-31-03-001-2023-00127-00 de Yesid Andrés Castillo Arias C.C.
1.090.434.120, Tomás Catillo Navas C.C. 19.400.672, Magola Arias
González C.C. 60.338.836, Ronald Joel Castillo Arias C.C.
1.093.768.383, Eva Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz
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Del'na González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto García C.C.
13. 42.236, Gustavo García C.C. 13.173.499, Rosalba Álvarez García
C.C. 51.862.632, EMPRESA CORTA DISTANCIA S.A. NIT. 890.500.388-7 y
ASE URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT.
860.524.654-6.

Oficio No. 1803 del 26 de octubre de 2023, el Juzgado 6
Circuito Oralidad de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 2

oviembre .de 2023 con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscripclon de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proc so verbal-responsabilidad civil No. 54001-3153-006-2023-00330-00
de iliana Rodriguez Estevez,Serafin Rodriguez Rojas, Maira Alejandra
Rodr'guez Estevez,Alexander Rodriguez Estevez,Henry Rodriguez
Este ez,Carmen Nacilia Rodriguez Estevez, Contra: Victor Hugo Marin
Diaz, Carlos Arturo Rolon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS S.A.S y
ASEG RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT.
8605 46546.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La ersona jurídica no sé encuentra disuelta y su duración es
inde inida.

OBJETO SOCIAL

El bjeto de solidaria será proporcionar a sus asociados, ~ las
enti ades pertenecientes al sector de la economía solidaria y a la
comu idad en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para contribuir a elevar el nivel económico, social y cultural de la
pers na humana mediante la aplicación y practica de los principios y
valo es universales de la cooperación. En desarrollo de su objeto,
soli aria buscara contribuir a la satisfacción de las necesidades
econ micas, sociales, culturales y ambientales de las personas
vinc ladas a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y 1 ayuda solidaria, a través de una empresa autogestionada y de
prop'edad común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
espe ialmente, servicios de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y 1 s demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sect r de la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en general. Así mismo, podrá· utilizar las modalidades de
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intermediación de seguros autorizados por la ley. También será
objetivo de la institución, colaborar con la integración del
subsector de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal_
propósito encauzara sus servicios y recursos humanos y financieros
hacia el sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para el ,cumplimiento de sus objetivos, solidaria, podrá realizar
todas aquellas actividades y operaciones concordantes con su objeto
social; entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de seguros, en las modalidades y los ramos autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia según las disposiciones
legales vigentes. 2) Invertir el patrimonio, los fondos de
conformidad con las disposiciones legales vigentes, atendiendo en
todo caso a la seguridad, rentabilidad y liquidez necesarias; 3)
Administrar fondos de previsión y seguridad social que las
disposiciones legales faculten a las entidades aseguradoras. 4)
Promover la integración y proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades que conforman el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo de lucro, con el fin de desarrollar su objeto social. 5)
Promover la creaClon con o sin su participación en la estru~tura del
capital social de empresas afines y complementarias o auxiliares de
su actividad aseguradora. 6) Atender la formación'y capacitación de
los asociados, directivos y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades asociadas, en los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo y la economía solidaria. 7) Celebrar todo tipo de
convenios, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen
directamente con el desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operado~a para la realización de operaciones de libranza o descuento
directo, en forma como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de actos, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen
directamente con el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como la compra de bienes muebles e inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar,
cancelar o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores o efectos de comercio o aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar todas las actividades que contribuyan al bienestar y
mejoramiento económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y las personas vinculadas a los mismos, en armonía con el interés
general de la comunidad y los objetivos de la entidad, siempre que
estén autorizados por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
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La ntidad prestara preferentemente sus servicios a los asociados.
embargo, por razones de interés social o bienestar colectivo,

extender los servicios al público no afiliado, en razón del
és social o del bienestar colectivo.

CAPITAL

El c pital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así:

Tata es
No. de cuotas: 0,00 valor: $50.000.000,00

Oficio No. 027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
Circuito de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la

en la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
la efectividad de la garantía real No.

4-31-03-003-2019-00086-00 de: Abraham Serna Hoyos y Gloria
a Soto Chacon, Contra: Arturo Martin Álzate Tobar, SOCIEDAD
PORTADORA LOS TOLUES SA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

COOPERATIVA, la cual .fue inscrita en esta Cámara de Comercio
de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DE DIRECTORES

Por Acta No. 055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea General de
Asoc ados, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023

1 No. 02983116 del Libro IX, se designó a:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

r Renglon Gerardo Mora Navas C.C. No. 11251925

Renglon Hugo Hernando Escobar C.C. No. 14221979
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Rodriguez
--------------------------------------------------------------------------------------------------

Tercer Renglon
Galvis

Cuarto Renglon

Quinto Renglon
Rondon

SUPLENTES
CARGO

Primer Renglon
Plaza

Segundo Renglon
Puerta Montero

Tercer Renglon
Bahamon

Cuarto Renglon
Alarcon

Quinto Renglon

Miguel Ernesto Arce C.C. No. 13847407

Fabio Becerra Martinez C.C. No. 19392676

Jose Joaquin Gomez C.C. No. 17189401

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gloria Carmenza Vargas C.C. No. 26574528

Clara Ester Rosa C.C. No. 45488638

Alba Rocio Pinzon C.C. No. 51831525

Bertha Marina Leal C.C. No. 60338472

Norbey Cardona Montoya C.C. No. 94393508

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986350 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Revisor Fiscal
Persona
Juridica

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4

Por Documento Privado del 9 de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
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ins
029

en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
del Libro IX, se designó a:

NOMBRE IDENTIFICACI6N

Rev'sor Fiscal
Pri cipal

Monica Adriana
Gonzalez Camacho

C.C. No. 52221424 T.P.
No. 58642-T

Por Documento Privado del 28 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
ins rita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03011591 del Libro IX, se designó a:

NOMBRE IDENTIFICACI6NCAR

Fiscal Sebastian
Cordero

Benitez C.C. No. 1101686975 T.P.
No. 177039-T

PODERES

por Escritura Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
2 de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.

del libro V, compareclo Carlos Eduardo Valencia Cardona
ificado con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,

en u calidad de representante legal, por medio de la presente
escr'tura pública, confiere poder general amplio y suficiente a
Rafa 1 Acosta Chacón identificado' con cédula ciudadanía No.
79.2 0:843 de Suba y portador de la tarjeta profesional de abogado

o 61.753 del Consejo Sup~rior de la Judicatura, para que en su
ad de apoderado general y en nombre y representación de
RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
siguientes actos: A) Representación: Para que represente a
RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA ante

cual uier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,'
abso ver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
docu entos o tacharlos de falsos. 3) Conciliación: Para que
repr sente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOP RATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audi ncias que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Proc dimiento Civil, la Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906 de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de ualquier naturaleza a las que sea citada la compañía. Segundo:

Que
el
1627
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Cualquier
presente
ENTIDAD
Sesenta y

extralimitación a las facultades conferidas mediante el
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA

COOPERATIVA. En los términos del Artículo Mil Doscientos
Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 26 de agosto de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No. 00018403 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere -poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez Acosta mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
D.C., de nacionalidad Colombiana, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.610.408 de Bogotá, y portador de la tarjeta
profesional de abogado número 125.758 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en nombre y
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A)
Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con las facu~tades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos. B) Conciliación: 'Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno
(101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001, o
normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de curación del
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del Artículo 1266 del Código de
Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243 del libro V, compareclo Alberto Ruiz Clavijo cédula de
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
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por medio de la presente escritura pública, confiere poder general
amp io y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la arjeta profesión de abogado número 107.555 del Consejo Superior

Judicatura para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
~lur.~~A DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los

actos. A) Representación: Para que represente a
SOLIDARIA DE COLOMBLA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante

autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
er, interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
tos, o tacharlos de falsos. C) Conciliación; Para que

sente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
RATIVA; con las facultades expresas de conciliación en las
ncias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
dimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea

la companla. C) Not~ficaciones y agotamiento vía gubernativa:
que se notifique de cualquier providencia judicial o

istrativa; interponga recursos de reposición, apelación y queja.
do: La vigencia del poder será por el término de duración del

de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que

revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
s facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
EGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los

del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del
Comercio.

Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
de mayo de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.

del libro V, compareclo Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su

representante legal, de la sociedad de la referencia por
de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis

n Martínez Páez, identificado con cédula ciudadanía No.
8.727 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional de

número 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, para
su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA

COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE.COLOMBIA LTDA ENTIDAD

RATIVA, ante cualquier autoridad jUdiciai con las facultades
de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
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exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B)
Conciliación: Para que represente a,ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del
Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas
sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique cualquier
providencia judicial o administrativa, interponga recursos de
reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato de prestación de servicios
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No. 00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
suficiente a Deisy Paola Chávez García, identificada con cédula
ciudadanía No. 52.897.982 de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones: Para que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no contratada, cobertura no contratada, deducible que absorbe la
perdida, responsabilidad no evidente en responsabilidad civil
extracontractual, daños de cuantías hasta diez millones de pesos
moneda corriente ($10.000.000), responsabilidad no evidente en
responsabilidad civil extracontrac~ual y lesiones a una víctima sin
secuelas. Segundo: La vigencia del poder será por el término de
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
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Que por Escritura P6blica No. 1870 de la Notaria 43 de Bogotá del 1
de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
000 6189 del libro V, compareclo Carlos Eduardo Valencia Cardona,
ide tificado con cédula de ciudadania No. 19.240.545 de Bogotá, en su
cal'dad de representante legal de la entidad de la referencia, por

de la presente escritura p6blica, confiere poder general,
amp io suficiente a William bswaldo Montenegro Rivera, identificado
con cédula ciudadania No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
des rrollo del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A) Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
pree istencias en daños, daños que no correspondan siniestro,

ación del daño, daños por temas inherentes a garantia. Segundo:
igencia del poder será por el término de duración del contrato
al suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
RATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
ro: Que cualquier extralimitación a las facultades conferida
nte el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
BIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Articulo Mil

Dosc'entos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura P6blica No. 1442 de la Notaria 44 de Bogotá D.C.,
del 28 de abril de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
0003 912 del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro

to Ruiz Clavijo identificado con cédula de ciudadania No.
0.922 de Ocaña en su calidad de representante legal de la
dad de la referencia, por medio de la presente escritura p6blica
ere poder general amplio y suficiente a Oscar Giovanny Rojas

identificado con cédula ciudadania No. 11.186.876 de Bogotá
para que en su calidad de gerente sota en nombre y

sentación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
RATIVA, ejecute los siguientes actos: Firma de objeciones: Para

que firme las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas
cto de las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
amo SOAT. Segunda: La vigencia del poder será por el término de
ión del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
BIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
uier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las
tades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los

térm nos del Articulo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
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de Comercio; Advertencia: Se advierte que el presente mandato se
tendrá por terminado en caso de presentarse una de las causales
contempladas en el Artícuio 2189 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013, inscrita ellO de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante
legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga poder general amplio y suficiente a tamilo Andrés Bonilla
Bernal identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior de la Judicatura para que en su calidad de abogado de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los siguientes actos: A) Representación: Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier
autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos de falsos. 2) Conciliación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades expresas conciliación en las audiencias de que trata el
Artículo (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique de cualquier
providencia judicial o administrativa, interponga recursos de
reposiclon, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero: En cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 23 de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729 del libro V, compareclo Ramiro Alberto Ruiz Clavijo,
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia por
medio del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera Avila mayor de edad, de
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onalidad Colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía

19.395.114 de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de
RA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a

la en atención a tramites arbitrales laudos arbitrales,
recursos de anulación, recurso de revisión y todos

procedimientos establecidos mediante la Ley 1563 de 2012 y
aquella norma que le adicione,,modifique o aclare.

por Escritura Pública No. 3467 de la'Notaría 44 del 16 septiembre
016, inscrita el 26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con

la ula de ciudadaní~ No. 13.360.922 de Ocana en calidad de
legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

por medio del presente instrumento público otorgo
amplio y suficiente a Milton Fabián Delgado Jiménez

con la cédula de ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
que en su calidad de gerente de crédito y cartera y en

sentación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
TIVA, suscriba las boletas de recaudo múltiple que genere el

de la companía y asea de manera autógrafa o mediante registro
el sistema de la companla. Emita, firme y remita las

de que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
de informar al tomador y/o asegurado de la póliza la

aClon de las pólizas de seguros contratadas con ASEGURADORA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Escritura Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
de mayo de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
del libro V, compareclo Francisco Andrés Rojas Aguirre,

ificado con cédula de ciudadanía No.,79.152.64 de Bogotá D.C.,
calidad de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, por medio de la presente escritura pública,
poder general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
identificada. con cédula de ciudadanía No. 52.700.397 de

que en su calidad de gerente de licitaciones de
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
los contratos y propuestas de procesos de mínima

cuan ía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones
públ cas y privadas en los proceso que participe la companía de forma
indi idual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
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para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y
postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de
pesos moneda corriente ($500.000.000.00 mjcte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.

Que por Escritura Pública No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 09 de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014 del libro V, compareclo Carlos Arturo Guzmán Peláez,
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública confiere poder general,
amplio y suficiente a la doctora Ingrid Lucero Patiño Patiño,
identificada con cédula de ciudadanía número 51.883.909 de Bogotá
D.C., para que, en su calidad de gerente de gestión humana y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 1. Firme las
certificaciones laborales, cartas de despido sin justa causa y
aceptación de renuncia, cartas de liquidación de prestaciones
sociales, comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los nombramientos y promociones correspondientes, comunicaciones,
formatos y formularios de afiliaciones a la seguridad social de
funcionarios, igualmente para que firme las comunicaciones de retiro
parcial de cesantías para los funcionarios, autorizaciones y
comunicaciones de auxilios educativos, autorización de vacaciones,
autorización de licencias no remuneradas. 2. Firme los contratos
laborales en que es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, que se suscriben con los colaboradores de la compañía,
de igual forma los otrosíés y anexos que se deriven de esta relación
laboral. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 27 de febrero de 2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número 00041036 del libro V, compareció Francisco Andrés Eojas
Aguirre identificado con cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
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por medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amp io y suficiente a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
ger nte de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENT DAD COOPERATIVA, Y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COL ENTIDAD COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de
pro de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
inv'taciones públicas y privadas en los procesos que participe la
com de forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coa eguro, igualmente para que suscriba la documentación necesaria
par la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
con rac~ual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento
cin uenta millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le otorga para los departamentos de Quindío, Valle del Cauca,
Risaralda, Caldas, Narifio,Cauc~ y Putumayo.

Que por Escritura Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 23 de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el

tro No 00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
ificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.

en u calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general
ampl'o y suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciud danía No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Prof sional de Abogado número 185.144 del Consejo Superior de la
Judi atura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLI ARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los
sigu'entes actos: A) REPRESENTACION: Para que represente a
ASEG RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

idad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
sar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir

y r ~onocer documentos, o tacharlos de ~alsos. B) CONCILIACION: Para
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

RATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
ncias de que trata el artículo 372 del Código General del
so y la ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
las audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
nla. C) NOTIFICACIONES y AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES
ISTRATIVA: Para que se notifique de cualquier Providencia

admi istrativa regulada por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,

eva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
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apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia del poder será por el termino de duración del contrato
prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD OOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No 00042968 del libro V, compareclo Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la Judicatura para que en su calidad de Profesional Abogado de
Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
Representación Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conc~liación habilitados de todo el
país. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.

Que
del

por
08

Escritura
de julio

Pública No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
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reg'st-ro No 00043821 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Cla ijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña

su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
MBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura

confiere poder general amplio y suficiente a Erika Maria
Est ada Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del

ejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
esional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
ERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes

act al Se notifique de cualquier providencia judicial o
adm'nistrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
desista de ellos si fuere el caso. bl Represente a
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir,- sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los

hos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
RATIVA. cl Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
AD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372

del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
tades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
odas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
uier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros

de onciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
ucciones impartidas por escrito para el efecto por el
sentante Legal de la Compañí¡:¡..La vigencia del poder será por el

de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda

revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las
tades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los

térm nos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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del 8 d~ julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043826 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 dé
Ocañ-a, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez Bautista, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.539.346 de Bogotá 'D.C. y la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A} Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de ~ulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B} Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o, declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato,en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C} Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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por Escritura P6blica No. 544 de la Notaria 10 de Bogotá D.C.,
08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el

No 00043828 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
identificado con cédula de ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña

su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
~U~u'~jDIAENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura

ica, confiere poder general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Cadena, identificada con cédula de ciudadania No. 1.020.754.933

ogotá D.C. y la ~arjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
jo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
sional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

TIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
A) Se notifique de cualquier providencia judicial o

istrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA en el proceso del que s~ notifique, promueva

de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

judicial o administrativa, con las facultades expresas de
icarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de

transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar

efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

TIVA. C) Represente a .ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articulo 372

General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las

de conciliación de que tratan las citadas normas, asi como
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
autoridad judicial. o administrativa a las que sea citada

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
nciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las

impartidas por escrito para el efecto por el
Legal de la Compañia. Segundo: La vigencia del poder

el término de duración del contrato laboral suscrito con
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio

e pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cúalquier
limitación a las facultades conferidas mediante el presente

solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
RATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código de

extr
pode
COOP
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Comercio.

Que por Escritura ,Pública No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritu~a
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Franklin
Eduardo Susa Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292, para que en su calidad de Gerente de la Gerencia de
Seguros de Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA'ENTIDAD
COOPERATIVA y en representación de la misma, emita, firme y remita
las comunicaciones de revocaClon de que trata el Artículo'1071 del
Código de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, para informar de la revocación de la póliza al tomador
y/o al asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración d~l
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de agosto de 2020, inscrita el 22 de Diciembre de 2020 bajo el
registro No 00044595 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.360.922 de
Ocaña en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder general amplio y suficiente a Marcela Renderos Arias
identificada con cédula ciudadanía No. 42.105640, para que en su
calidad de Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA -ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma ciudad y en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos
comercializados por. AS1GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
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quien este delegue, escrito que forma parte integral
poder. B) Representar en la ciudad de Pereira a

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las
conciliación de que trata el artículo 372 del Código

Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
norma, así cornoen todas. aquellas audiencias de similar
efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o

aUlLL~I!listrativaa que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el

deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
efecto por el Representante Legal de la Compañía En todo

tendrá las facultades expresa de confesar, absolver
rogatorios, y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos.

propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
sos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
itaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
lA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo

la igura de unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
la cumentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento
de etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo

no sea mayor a sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000). Igualmente, para que asista en representación de

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
icación de los
s facultades se
alda.

procesos de
le otorgan

convocatoria pública y/o privada.
únicamente en el departamento de

Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

Marzo de 2021, con el No. 00044936 del libro V, la persona
confirió poder general, amplio y suficiente a' Hector

ndo Cortes Saavedra, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.049.609.978 de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de

aciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Y representación de la misma, firme los contratos y propuestas de

de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
públicas y privadas en los procesos en que participe
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma

o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
suscriba la documentación necesaria ,parala legalización y

de la etapa precontractual, contractual y
tractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de
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pesos M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en repr~sentación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a las
audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada. Dichas' facultades se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento. Cuarto: cualquier extralimitación a las facultades
conferidas medianté el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
articulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en la Notaria 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el 4 de Mayo de 2021 con el No. 00045213 del libro V, la persona
juridica confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano Gaitán, identificada con la cédula de ciudadania No.
1.010.183.441 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N°
230.813 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa; asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa-de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articulo 372 del Código
General del Proceso y la le~ 640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las facultades
de conciliación de que tratan las citadas normas, asi como en todas
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
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iliaci6n adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
rucciones impartidas por escrito para el efecto por el
esentante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder

por ~l término de duraci6n del contrato laboral suscrito con
URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio

de pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
alimitaci6n a las facultades conferidas mediante el presente

obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
en los términoi del artículo 1266 del C6digo de

Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4

de de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
con iri6 poder general, amplio y suficiente a Orlando Molano
Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para que en su calid~d de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Auto 6viles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Y representaci6n de la misma, ejecute los siguientes actos: A)
Leva tamiento de prenda: Para que solicite con su firma ante las
dist·ntas entidades financieras, el levantamiento de prenda

ituida sobre vehículos asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
BIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de autom6viles y suscriba las
icaciones relacionadas con la declaratoria de pérdidas totales,
hurto y/o daños. B) Formularios de traspaso y cancelaci6n: Para
suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de
RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTÍDAD COOPERATIVA, resultantes de

d~ siniestros por pérdida total por daños y/o hurto; para que
iba formularios de traspaso de vehículos a nombre de terceros
ocasi6n de la venta de salvamentos y firme los formularios de
laci6n de matrícula de automóviles, con ocasi6n de siniestros
ados de pérdida total, daños y/o hurto. C) Contratos de
aventa: Para que firme los correspondientes contratos de
aventa que se deriven del traspaso de vehículos a terceros con

ocas 6n de la venta de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será por el término de duraci6n del contrato laboral suscrito con
ASEG RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de ue pueda ser revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extr limitaci6n a las facultades conferidas mediante el presente
pode solo obligará a ASEGURADORA S_QLIDARIA DE 'COLOMBIA ENTIDAD
COOP RATIVA, en los términos del artículo 1266 del C6digo de
Come cio.
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Por Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de Mayo de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la person~ jurídica
confirió poder general, amplio y suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para que en su calidad de Coordinador del Centro de Atención
Vehicular de Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y en representación de la misma, suscriba y firme los
formularios de traspaso y cancelación de vehículos a nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos de siniestros por pérdida total por daños y/o hurto en la
ciudad de Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser
revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Claudia Patricia Palacio Arango, identificada con la cédula de
ciudadanía número 42.897.931, para que en su calidad de Gerente
Nacional de Ventas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y en representación de la misma, firme los documentos
relacionados con la gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros que requiera la Aseguradora, sean personas naturales o
jurídicas, incluyendo pero sin limitar, contratos para la
intermediación de seguros de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves; certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA; documentos de bienvenida; certificados y diplomas de
idoneidad para la intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; certificados de no
oposición; certificados comerciales; y demás documentos que se
deriven de dicha actividad o se requieran con ocaSlon de la misma.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato' laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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cua quier
fac ltades
ASE URADORA

momento.
conferidas
SOLIDARIA

sin perjuicio de que pueda ser revocado en
Tercero: Cualquier extralimitación a las
mediante el presente poder solo obligará a

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos

ENT DAD COOPERATIVA,

del articulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comer9io
el 9 de marzo de 2022, con el No.-00046923 del libro V, la persona
jur'dica confirió poder general, amplio y suficiente a Kiara
Ger ldine Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadania
No. 1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Analista de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de
ASE URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
rep esentación de la misma, ejecute los siguientes actos:
rep esentación instancia administrativa: Para que actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOP RATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad

istrativa, con todas las facultades generales inherentes y
arias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
ver todas las acciones procesales de impugnación previstas en
rollo de cualquier actuación administrativa hasta su
ización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
ades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
ivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
istrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el

país. La vigencia del poder será por el término de duración del
ato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
AD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
uier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
ridas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
ARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
ulo 1266 del Código de Comercio.

Escritura Pública No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
otaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
O de marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
ica confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
nez Rozo, identificada con la cédula de ciudadanía No.
.176.820 y portadora de la tarjeta profesional de,abogada No
44 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

Por
la
el
jurí
Mart
1.01
218.

Página 30 de 64



Cámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 10 de noviembre de 2023 Hora: 14:42:13

Recibo No. BA23055082

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230SS082631FS

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada a~ momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

--------------------------------------------------------------------------------------------------
de Analista de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación de la misma, ejecute los siguientes actos:
representación instancia administrativa: actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuáción administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
país. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
ellO de marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente 'aJorge Noel
Vega Sarmiento, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.011.452 y portador de.la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación de la misma, ejecute los siguientes actos:
representación instancia administrativa: actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
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adm nistrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
paí La vigencia del poder será por el término de duración del
con rato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENT DAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cua quier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
con eridas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOL DARlA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
art culo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
ellO de marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jur'dica confirió poder general, amplio y suficiente a Andrea del
Pil r Puerto Corredor, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52. 00.397, para que en su calidad de Gerente de Licitaciones de
ASE URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTtDAD COOPERATIVA Y en
rep esentación de la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía, selección
abr iada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en

que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
RATIVA de forma individual o bajo la figura de unión temporal o
guro, e igualmente para suscribir la documentación necesaria
la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,

actual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a mil
nes de pesos moneda corriente ($1.000.000.000 M/CTE).
mente, para que asista en representación de ASEGURADORA
ARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
icación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
s facultades se le otorgan a nivel nacional. La vigencia del

será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin

icio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
limitación a las facultades conferidas medi~nte el presente

solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
RATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Nota ía 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30 e Marzo de 2022, con el No. 00047050 del libro V, la persona
jurí ica confirió poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Moss s, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarj ta profesional No. 185.061, para que actúe en nombre y
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representación de ASGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cabro
coactivo y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
país. Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración
del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.

Por Escritura Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V,
la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Alfonso Grismaldo Morales, identificado con la cédula de ciudadanía
número 80.763.853, para que en su calidad de Gerente de la Agencia
Santa Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en la misma ciudad y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTlDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir
y firmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén debidamente
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el
presidente de la compañía o por quien este delegue. escrito que forma
parte integral del presente poder. B) Representar en el Departamento
de Cundinamarca y Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso, con las facultades de
conciliación de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias de similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de la rama judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer ,a las
instrucciones impartidas por escrito pare el efecto por el
Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COO ERATIVA En todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
Interrogatorios y/o declaraciones. exhibir y reconocer

C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
ocatoria pública (procesos de mínima cuantía, selección

licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
participe ASEGURADORA SOLIDARIÁ DE COLOMBIA ENTIDAD
de forma individual o bajo la figura de unión temporal o

coa eguro. e igualmente para suscribir la documentación necesaria
par la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
con ractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a CIEN
MIL ONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,

que asista en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de adjudicación de los
de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le

únicamente en el Departamento de Cundinamarca y Bogotá D.C.,
la vigencia del poder será por el término de duración del
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
uier momento Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
ridas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA
ARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del

abs
doc
con
abr
los
COO

par
COL

ulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
a Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
cio el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,
ersona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a

Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía
79.664.774, para que en su calidad de Gerente de la Agencia
vicencio de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLUMBIA ENTIDAD
RATIVA, en la misma ciudad y en representación de ASEGURADORA
ARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes

A) Expedir y firmar pólizas en los ramos comercializados por
RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén
amente autorizados por la Superintendencia Financiera· de
bia, hasta por los montos señalados mediante escrito separado,

susc ito por el Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escr to que forma parte integral del presente poder. B) Representar
en os Departamentos Meta, Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare a
ASEG RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las
audi ncias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código
Gene al del Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
la citada norma, así corno en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades
expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir y reconocer documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía,
selección abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión
temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación
necesaria para la legalización y perfeccionamiento de la etapa
precontractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea
mayor a ciento cincuenta millones de pesos moneda corriente
($150,000.000 M/CTE). Igualmente, para que asista en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan únicamente en los en los
Departamentos Meta, Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, .sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Diana Forero Parra, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.969.935, para que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Expedir y
firmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados
por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta P9r los'montos
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mediante escrito separado, 'suscrito por el Presidente de la
nla o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca

ogotá DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
las audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del
go General del Proceso, con las facultades de conciliación de que

la citada norma, así como en todas aquellas audiencias de
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama
o administrativa ,a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación
por la apoderada deberán obedecer a las instrucciones
por escrito para el efecto por el Representante Legal de
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios

declaraciones, exhibir y reconocer documentos. C) Firmar
stas y contratos de procesos de convocatoria pública (procesos

cuantía, selección abreviada, licitación pública e
públicas) y/o. privada en los que participe ASEGURADORA
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo

la igura de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la cumentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento
de etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo

sea mayor a cien millones de pesos moneda corriente
M/CTE). Igualmente, para que asista en representación

de EGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de djudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada,

facultades se le otorgan únicamente en el Departamento de
y Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser

en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las
conferidas mediante el presente poder solo obligará a
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos

del rtículo 1266 del Código de Comercio.
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---------------------------------------------------------------------------------------------

Por Escritura Pública No. 2670 del 28 de novier:nbrede 2022, otorgada
a Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
io el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
rsona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a

Santiago Saavedra Santa, identificado con la cédula de
ci danía No. 93.378.991, para que en su calidad de Gerente de
Vent s Zona Nororiente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA, en la misma ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes
actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén
debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de
Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito por el Presidente de la compañia o por quien este delegue,
escrito que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel nacional a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el.
articulo 372 del Código General del Proceso, con las facultades de
conciliación de que trata la citada norma, asi cornoen todas aquellas
audiencias de similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de la rama judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y
reconocer documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria pública (procesos de minima cuantia, selección
abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación necesaria
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos
millones de pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,
para que asista en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de adjudicación de los
procesos de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan a nivel nacional. La vigencia del poder será por el término
de duración ,del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser
revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del articulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura
en la Notaria

Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
10 de Bogotá 9.C., registrada en esta Cámara de
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el 29 de Diciembre de 2022, con el,No. 00049007 del libro V,
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a

Ele Carolina Marin Sanchez, identificada con la cédula de
No. 43.870.233, para que en su calidad de Gerente de

Zona Bogotá Propias de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
DAD COOPERATIVA, en la misma ciudad y en representación de
URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
ientes actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos
rcializados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
ERATIVA y que estén debidamente autorizados por la

Sup rintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
sen lados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la

anía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
del presente poder. B) Representar a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de
con iliación de que trata el artículo 372 del Código General del

con las facultades de conciliación de que trata la citada
como en todas aquellas audiencias de similar naturaleza
por cualquier autoridad de la rama judicial o

istrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por la

rada deberán ob~decer a las instrucciones impartidas por escrito
el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

BIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,·tendrá las facultades
sas de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
ir y reconocer documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
sos de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía,

abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o
en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión

ral o coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación
aria para la legalización y perfeccionamiento de la etapa
ntractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea

a ciento cincuenta millones de pesos moneda corriente
.000.000 M/CTE). Igualmente, para que asista en representación

de SEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de djudicación de los procesos de convocatoria pública y/o·privada.
Dich s facultades se le otorgan a nivel nacional. La vigencia del
pode será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perj icio de que pueda ser revocado en cualq~ier momento. Cualquier
extr limitación a ,las facultades conferidas mediante el presente
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poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio,

Por Escritura Pública No, 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
Carlos Ernesto Monroy Franco, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la
Agencia Bogotá Avenida Suba de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma ciudad. y en representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los
siguientes actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos
comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito sepa~ado, suscrito por el presidente de la
compañía o por quien este delegue. esc~ito que forma parte integral
del presente poder. B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el
Departamento de Cundinamarca a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso, con las facultades de
conciliación de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias de similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de la rama judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito pare el efecto por el
Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA En todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver Interrogatorios y/o declaraciones. exhibir y reconocer
documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria pública (procesos .de mínima cuantía, selección
abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro. e igualmente para suscribir la documentación necesaria
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a CIEN
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para que asista en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de adjudicación de los
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pro de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
oto únicamente en la ciudad Bogotá D.C., yen el Departamento de
Cun inamarca. Segundo la vigencia del poder será por el término de

del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado

en cualquier momento Tercero: Cualquier extralimitación a las
fac ltades conferidas mediante el presente poder solo obligara a
ASE URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2636 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
la Notaría 10 de Bogotá D.C. registrada en esta Cámara de

e~ 17 de Febrero de 2023, con el No. 00049253 del libro V,
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a

San Milena Rodríguez Abdel. Kader, identificada con la cédula de
ciu número 52.352.814, para que en su calidad de Gerente de
Ven as Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENT DAD 'COOPERATIVA, en la misma ciudad y en representación de
ASE URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los

ientes actos:" A) Expedir y firmar pólizas en los ramos
rcializados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
ERATIVA y que estén debidamente autorizados por la
rintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos

sen lados mediante escrito separado, suscrito por el Pr~sidente de la
Com o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
del presente poder. B) Representar a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de
con iliación de que trata el art~culo 372 del Código General del

con las facultades de conciliación de que trata la citada
como en todas aquellas audiencias de similar naturaleza
por cualquier autoridad de la rama judicial o

admi istrativa. a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por la

rada deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

BIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades
sas de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
ir y reconocer documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
sos de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía,
ciórr abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o
da en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
AD COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión
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temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación
necesaria para la legalización y perfeccionamiento de la etapa
precontractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea
mayor a Doscientos Millones De Pesos Moneda Corriente ($200.000.000
M/CTE). Igualmente, para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERA'rrVA a audiencias de
adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artíoulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 17 de Febrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,
la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Aryabu Arenas Rojas, identificada con la cédula de ciudadanía número
63.338.056, para que en su calidad de Gerente de Ventas Zona
Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en la misma ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes
actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén
debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de
Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito por el Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel nacional a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo 372 del Código General del Proceso" con las facultades de
conciliación de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias de similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de la rama judicial o administrativa a que sea ~itada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámétros de
conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y
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documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
ocatoria pública (procesos de mínima cuantía, selección

licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
de, forma individual o bajo la figura de unión temporal o

eguro, e igualmente para suscribir la documentación necesaria
la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,

ractual y postcontractual, cuyo negocio no se~ mayor a Doscientos
uenta Millones De Pesos Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTE).
lmente, para que asista en representación de ASEGURADORA
DARlA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
dicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.

facultades se le otorgan a nivel nacional. La vigencia del
será por el término de duración del contrato laboral suscrito

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier

alimitación a las facultades conferidas meqiante e presente poder
obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

os términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

par
con
Cin
Igu
SOL
adj
Dic
pod r

Por Escritura Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en la
Not 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24 Febrero de 2023, con el No. 00049298 del libro V, la persona
jur confirió poder general, amplio y suficiente a Héctor
Fer ando Cortes Saavedra, mayor de edad, de racionalidad colombiana,
ide tificado con la dédula de ciudadanía número 1.049.609.978, para
que en su calidad de Ge~ente de licitaciones de ASEGURADORA 30LIDARIA
DE COLOMDIA ENTIDAD COOPERATIVA. en la misma ciudad y en
rep esentación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COO ERATIVA. ejecute los siguientes actos: A) Expedir y firmar
pól·zas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COL MBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados por
la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por-los montos
señ lados mediante escrito separado, suscrito por el presidente de La

anla o por quien este delegue, escrito que fórma parte integral
presente poder. B) Representar a nivel nacional a ASEGURADORA

DARlA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 'en la audiencias de
con iliación de que trata el artículo 372 del Código General de
Pro las facultades de conciliación de que trata la citada
nor como en todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efe cualq~ier autoridad de la rama judicial o

a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, tendr'á las facultades
expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir y reconocer documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía,
selección abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual abajo la figura de unión
temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación
necesaria para la legalización y perfeccionamiento de la etapa
precontractual, contractual y postcontractual cuyo negocio no sea
mayor a MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).
Igualmente, para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación de los procesos de convocatoria Publica y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. SEGUNDO: La
vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLO¡-1BIAENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento. TERCERO: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del
artículo 1266 del código de comercio.

Por Escritura Pública No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 24 de Febrero de 2023, con el No. 00049300 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Gilberto
Osorio Rojas, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.279.162, para que en su calidad de Coordinador de licitaciones de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Expedir y
firmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén,debidamente autorizados
por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
Compañía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
del presente poder. B) Representar a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de
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con iliacLón de que trata el articulo 372 del Código Gen~ral del
Pro las facultades de conciliación de que trata la citada

corno en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,
por cualquier autoridad de la rama judicial o

adm'nistrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM~IA
ENT COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el
apo erado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
par efecto por el Representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COL ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades

de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
y reconocer documentos. C) Firmar propuestas y contratos de

de convocatoria pública (procesos de minima cuantia,
abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o

en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión
o coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación

necesaria para la legalización y perfeccionamiento de la etapa
prec ntractual, contractual 'y postcontractual, cuyo negocio no sea

a quinientos millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
Igualmente, para que asista en representación de ASEGURADORA

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
icación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
s facultades se le otorgan a nivel nacional. Segundo: La

del poder será por el término de duración del contrato
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

RATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del

ulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No..2634 del 24 de noviembre de '2022, otorgada
en a Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Come cio el 25 de Abril de 2023, con el No. 00049784 del libro V, la
pers na juridica confirió poder general, amplio y suficiente a
Clau ia Vélez Botero, identificada con la cédula de ciudadania número
24.5 8.874, para que en su calidad de Gerente de Ventas Zona
Anti quia de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en a misma ciudad y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLO BIA ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: ~) Expedir
y irmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA
SOLI ARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén debidamente
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autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
tos montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el
presidente de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte integral del presente poder. b) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLqMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las
audiencias de conciliación de que trata el articulo 372 del Código
General del Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la citad~ norma, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada deberán obedecer a las Instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA En todo caso, tendrá las facultades
expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir y reconocer documentos: c) Firmar propuestas y contratos de
procesos de convocatoria púbica (procesos de mínima cuantía,
selección abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada en los que participé ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión
temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación
necesaria para la legalización y perfeccionamiento cíe la etapa
precontractual, contractual y post contractual, cuyo negocio no sea
mayor a Doscientos Cincuenta Millones de Pesos Moneda Corriente
($250.000.000 M/CTE). Igualmente, para que asista en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. La vigencia del
poder seré por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2643 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 22 de Junio de 2023 , con el No. 00050192 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente á Diana
Marcela Marin Castro, identificada con la cédula de ciudadanía número
52.896.904. para que en su calidad de Gerente de la Agencia Kennedy
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
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y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, 'ejecute los siguientes actos: A) Expedir y

r pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
lados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
anla o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca

ogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
las audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del

General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
la citada norma, así como en todas aquellas audiencias de

naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama
o administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación
per la apoderada deberán obedecer a las instrucciones
por escrito para el efecto por el Representante Legal de
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios

declaraciones, exhibir y reconocer documentos. C) Firmar
estas y contratos de procesos de convocatoria pública (procesos

cuantía, selección abreviada, licitación pública e
públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo

de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la
tación necesaria para la legalización y perfeccionamiento de

tapa precontr~ctual, contractual y postcontractual cuyo negocio
sea mayor a SESENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE
000.000 M/CTE). Igualmente, para que asista en representación de

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
icación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
s facultades se le otorgan únicamente en el Departamento de

y Bogotá D.C. Tercero: la vigencia del poder será por el
de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
s facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
EGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los
nos del art culo 1266 del Código de Comercio.

Pública No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en
de Bogotá D.C~ registrada en esta Cámara de Comercio el

Página 46 de 64



Cámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha txpedición: 10 de noviembre de 2023 Hora: 14:42:13

Recibo No. BA23055082

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23055082631F5

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

~.ccb.org.co/certificadoselectronicosY digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 dias calen~rio contados a partir de la fecha de su expedición.

--------------------------------------------------------------------------------------------------
9 de Mayo de 2023 con el No. 00049879 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a María Cristina
Estrada Tobón identificada con cedula de ciudadanía nómero 43.086.724
de Medellín y portadora de la tarjeta profesional de Abogada nómero
70.319 del Consejo Superior de la Judicatura y a Beatriz Elena
Estrada Tobón identificada con la cedula de ciudadanía nómero
42.756.148 de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
nómero 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en sus
respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los siguientes actos: A)Representación: para que representen a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y
reconocer documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para que
representen a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata el articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001 o normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de
similar naturaleza alas que sea citada la Compañía. C)Notificaciones
y Agotamiento De Recursos En La Actuación Administrativa: para que se
notifiquen de cualquier providencia administrativa, regulada por la
ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas sustitutivas y/o complementarias, promueva incidentes de
nulidad e interponga recursos de reposiclon, apelación, queja y
desista de ellos si fuere el caso. Tercero: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato de prestación de
servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Póblica No. 668 del 25 de abril de 2023, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá D.C., registr~da en esta Cámara de Comercio el
21 de Junio de 2023, con el No. 00050181 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Edgar
Alexander Galindo Beltrán, identificado con la cédula de ciudadanía
nómero 79.706.353, para que en su calidad de Oficial de Cumplimiento
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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ENT DAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Suscribir la
ntación necesaria para la legalización y'perfeccionamiento de

etapa precontractual, contractual y postcontractual de los
ntos que sean exigidos para la creaClon de ASEGURADORA

DARlA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, como proveedor ante
de carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia

poder será por el término de duración del contrato laboral
rito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento.

ERO: Cualquier extralimitación a las facultades conferidas
el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del

Có Comercio.

Escritura Pública No. 521 del 31 de marzo de 2023, otorgada en la
10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

de 2023, con el No. 00050252 del libro V, la persona
jur confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés
Ba osa Bonilla, identificada con la cédula de ciudadanía número
1.0 9.024.615 y portador de la Tarjeta Profesional de abogada N°
255 450 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 'en representación de la 'misma,

los siguientes actos: Representación instancia
nistrativa: Para que actúe en nombre y representación de

ORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas

facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el
de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones

de impugnación previstas en desarrollo de cualquier
administrativa hasta su finalización, notificaciones,
recursos, excepciones, nulidades e incidentes en

uciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa
conciliar en actuaciones administrativas y/o centros, de

iliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del
será por el término de duración del contrato laboral suscrito

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
extralimitación a las facultades conferidas mediante el

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
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Por Escritura Pública No. 169 del 09 de febrero de 2023, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 4 de Julio de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general amplio y suficiente a María Cristina
Estrada Tobón, identificada con la cédula de ciudadanía número
43.086.724 de Medellín y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada número 70.319 del Consejo Superior de la Judicatura y a
Beatriz Elena Estrada Tobón, identificada con la cedula de ciudadanía
número 42.756.148 de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada número 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en sus respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los siguientes actos: A) Representación: para que representen a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y
reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: para
que representen a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el articulo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así cornoen todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada la
Compañía. C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación
administrativa: para que se notifiquen de cualquier providencia
administrativa, regulada por la Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2.007,
la Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposiclon,
apelación, queja y desista de ellos si fuere el caso. Tercero: La
vigencia del poder será por el término de duración del contrato de
prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura
Notaría 10 de
18 de Julio

Públic~ No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

de 2023, con el No. 00050411 del libro V, la persona
confirió poder general, amplio y suficiente a Kathia Isabel

María José Saavedra Mac Ausland, mayor de edad, de
jurídica
Margarita
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onalidad colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.970 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada número
24 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A)
sentación: para que represente a de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
lA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y

con las facultades expresas de confesar, absolver
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o

de falsos. B) Conciliación: para que represente a
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con las

expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o

s sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
raleza a las que sea citada la Compañía. C) Notificaciones y

de recursos en la actuación administrativa: para que se
cualquier providencia administrativa, regulada por la

de 2000, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
sustitutivas y/o complementarias, promueva incidentes de
e interponga recursos de reposiclon, apelación, queja y
de ellos si fuere el caso. Segundo: La vigencia del poder

el término de duración del contrato de prestación de
icios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

TIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
too Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades

con eridas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOL DARlA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
art culo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 1730-del 7 de septiembre de 2023, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
C el 27 de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro

persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a
Ximena Téllez Duque, identificada con la cédula de ciudadanía
52.737.399 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogado N°
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
RATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes

a A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
adm nistrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENT DAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
inc dentes de nulida~ e interponga recursos de reposición, apelación,
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queja y/o desista de ellos si fuere el caso. Bl Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
~utoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogato~ios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
generalj adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. Cl Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitáción a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Ana
Deisy Calvo Niño, identificada con cédula de ciudadanía numero
52.702.180, para que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Y en representación de la misma, ejecute los siguientes actos: Al
Firma de objeciones: Para que firme las objeciones a las
reclamaciones que sean presentadas respecto de las pólizas de seguros
expedidas por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y personas. Bl Levantamiento de prenda: Para que solicite con su
firma ante las distintas entidades financieras, el levantami~nto de
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pr constituida sobre vehículos asegurados por ASEGURADORA
SOL DARlA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y

las comunicaciones relacionadas con la declaratoria de
totales, por hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y

lación: Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

de pagos de siniestros por pérdida total por daños y/o
para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a
de terceros con ocasión de la venta de salvamentos y firme los

de cancelación de matrícula de automóviles, con ocasión
de siniestros derivados de pérdida total, daños y/o hurto. D)
Con ratos de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa
que se deriven del traspaso de vehículos a terceros con ocasión de la
ven a de salvamentos. E) Contratos de transacción: Para que firme los
con ratos de transacción que se deriven del proceso de
i izaciones y hasta por una cuantía de dos cientos millones de

m/cte ($ 200.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
DARlA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, .sin perjuicio de,que pueda

ser revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a as facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará

EGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
nos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Escritura Pública No. 1801 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de

el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051028 del libro V, la
jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Germán

ño Giraldo, 'identificado con cédula de ciudadanía número
32.271 y portador de la Tarjeta Profesional de abogado número
814 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
Gerente de Indemnizaciones ,de Seguros Generales de ASEGURADORA,
DARlA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y en representación de la
a, ejecute los siguientes actos: A) Representación Instancia
istrativa: Para que actúe en nombre y representación de

RA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
pública de todo orden o autoridad administrativa, con tOdas

facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el
de defensa de la aseguradora ~romover todas las acciones

de impugnación previstas en desarrollo de cualquier
administrativa hasta su finalización, notificaciones,
recursos, excepciones, nulidades e incidentes en
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa
para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de
conciliación habilitados de todo el país. B) Firma de Objeciones:
Para que firme las objeciones a las reclamaciones ~ue sean
presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y personas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos
de transacción que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta
por una cuantía de ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($
150.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por el término de
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Natalia
Isabel Morales Puerta, identificada con cédula de ciudadania número
43.628.533 y portadora de la Tarjeta Profesional de abogado número
106.016 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Personas de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y en representación de la
misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para que
firme las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas
respecto de las pólizas de seguros expedidas por ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA correspondientes a los
ramos de automóviles, generales, patrimoniales y personas. B)
Contratos de transacción: Para que firme los contratos de transacción
que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta por una cuantía
de ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE' COLOMBIA ENTIDAD
CObPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA .DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
articulo 1266 del Código de Comercio.
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Por Escritura Pública No. 1905 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Com rcio ellO de Octubre de 2023, con el No. 00051085 del libro V,
la persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a
Mar a Alexandra Lara Cáceres, identificada con la cédula de
ciu adanía número 39.791.565, para que en su calidad de Coordinadora
de Cartera de la Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA
SOL DARlA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y en representación de la
mis a, ejecute los siguientes actos~ Al Firme comunicaciones de
res uesta de las PETICIONES, QUEJAS y RECLAMOS, que sean radicadas
ant ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y se deba
rem tir respuesta a sus clientes, corisumidoresfinancieros, terceros,
con interés que deban ser tramitados por la Dirección de Negocios
Cor orativos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COO ERATIVA. Bl Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata
el Artículo 1071 del Código de Comercio, para efectos de informar al
tom dor y/o asegurado de la póliza la revocación de las pólizas de
seg ros contratadas con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COO ERATIVA. Cl Emita, firme y remita las comunicaciones terminación
y/o no renovación, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con
ASE URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Dl Firme las
cer ificaciones de pago de prima de negocios que le indique
ASE URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pól zas que se comercialicen y se encuentren depositadas ante
Sup rintendencia Financiera de Colombia., Segundo; La vigencia del
pod r será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
per de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cua extralimitación a las facultades conferidas mediante el
pre poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENT COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Com

Por Escritura Pública No. 1904 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
rcio ellO de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Elma

Oso io González, identificada con la cédula de ciudadanía número
52. 52.117, para que en su calidad de Directora de la Dirección de
Neg Corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
COOPERATIVA Y en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A} Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS
y RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, Y se deba remitir respuesta a sus clientes,
consumidores financieros, terceros con interés y entes de control, y
que deban ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. B} Emita,
firme y remita las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del
Código de Comercio, para efectos de informar-al tomador y/o asegurado
de la póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. C} Emita,
firme y remita las comunicaciones terminación y/o no renovación, para
efectos de informar al tomador y/o asegurado de la póliza la
cancelación de las pólizas de seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D} Firme las
certificaciones de pago de prima de negocios que le indique
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas que se comercialicen y se encuentren depositadas ante la
Superintendencia Financiera de Colombia. Segundo: La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por Escritura Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 3 de Noviembre de 2023, con el No. 00051225 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Marilyn
Parada Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía número
52.230.016 y portadora de la Tarjeta Profesional de abogada N°
102.545 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A}
Representación: para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos de falsos. B} Conciliación: para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA- DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
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fac ltades expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
art culo 372 del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
nor as sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
nat raleza a las que sea citada la Compañía. C) Notificaciones y
Ago amiento de Recursos en la Actuación Administrativa: para que se
not fique de cualquier providencia administrativa, regulada por la
Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
nor as sustitutivas y/o complementarias, promueva incidentes de
nul dad e interponga recursos de reposiclon, apelación, queja y
des sta de ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
tér ino de duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
per uicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
ext alimitación a las facultades conferidas mediante el presente
pod r solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
coO ERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Com rcio.

Por Escritura P6blica No. 2951 de la Notaría 44 d~ Bogotá D.C. Del 19
de agosto de 2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No.
000 5310 del libro V, compareClO Carlos Eduardo Valencia Cardona,
ide tificado con la cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COL MBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
p6b ico confiere poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Ver Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bog tá y portado~ de la tarjeta profesional de abogado No. 171~779
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
abo ado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
pue a ejecutar los
ASE URADORA SOLIDARIA

siguientes actos: A) Representación: Para que a
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

aut ridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
con esar, absolver y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer
doc mentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que
rep esente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
tra a el Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de 2001, o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
sim lar naturaleza a las que sea citada de la compañía. C)
Not ficaciones y agotamiento de los recursos en la actuación
adm nistrativa: Para que se notifique de cualquier providencia
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administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el presente mandato se tendrá por terminado en caso de presentarse
una de las causales contempladas en el Artículo 2189 del Código
Civil.

Por Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No. 00038752 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Carlos
Humberto Plata Sepúlveda identificado con cédula ciudadanía No.
91.289.166 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para ejecutar los siguientes actos: Al Representación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y
reconocer documentos, o tacharlos de falsos. Bl Conciliación: Para
que represente a~ ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a'las que sea citada de la
compañía. Cl Notificaciones y agotamiento de los recursos en la
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y
complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, ,y desista de ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de julio de 2019, inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No. 00041848 del libro V, compareClO José Iván Bonilla Pérez
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio y suficiente a Yezid García Arenas, identificado con cedula
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No. 93.394.569 de Ibagué y portador de la Tarjeta
de Abogado No. 132.890 del Consejo Superior de la
para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los
sig ientes actos: A) Representación: Para que represente a
ASE URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

judicial y administrativa, con las facultades expresas de
absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir

econocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COO ERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las

de que trata el artículo 372 del Código General del
y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la

C) Notificaciones y agotamiento de las actuaciones
nistrativas: Para que se notifique de cualquier providencia
nistrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,

pro ueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
ape ación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

ciu
Pro
Jud
SOL

Verifique el contenido y confiabi1idad de este certificado, ingresando a

.ccb.org.co/certificadose1ectronicos y digite el respectivo c6digo, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedici6n. La verificaci6n se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedici6n.

aut
con
y

aud

Por Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de julio de 2019, inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No. 00041898 del libro V, compareclo Carlos Arturo Guzman Pelaez
ide tificado con cédula de ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
cal dad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
med o de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amp io y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
ced la de ciudadanía No. 1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Pro esional de Abogada No. 211.218 del Consejo Superior de la
Jud catura para que en su calidad de abogada de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A) Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COL MBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y

nistrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver
int rrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer
doc mentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que
rep esente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
tra a el artículo 372 de¡ Código General del Proceso y la ley 640 de
200, o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de
sim lar naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C)
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
Notificaciones y agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 del año dos mil
once (2011), ley 610 del año dos mil (2000), o demás normas
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e
interponga recursos de reposición, apelación, queja, y desista de
ellos si fuere el caso.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO.
64
3296
1600

FECHA
18-1-1985

16- XI- 1993
05-VI--1.996

NOTARIA
32 BOGOTA

41 STAFE BTA
41 STAFE BTA

INSCRIPCION
9-XI-1992 NO. 385181
22- XI- 1993 NO.428.026
02-VlI-1.996 NO.544.002

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INS\=RIPCIÓN
E. P. No. 0004201 del 17 de 00787185 del 25 de julio de
octubre de 1991 de la Notaría 20 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0007237 del 18 de 00787224 del 25 de julio de
septiembre de 1992 de la Notaría 5 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 15 de abril 00630146 del 16 de abril de
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001272 del 27 de mayo 00636167 del 29 de mayo de
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000623 del 3 de abril 00822816 del 16 de abril de
de 2002 de la Notaría 41 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 19 de julio 00944981 del 27 de julio dede 2004 de la Notaría 43 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000420 del 9 de marzo 01116003 del l3 de marzo dede 2007 de la Notaría 43 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000771 del 24 de abril 01128992 del 8 de mayo de 2007
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de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá del Libro IX
D.C
E. P. No. 1107 del 5 de mayo de 01480388 del 19 de mayo de
201 de la Notaría 43 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C
E. P. No. 1779 del 24 de júlio de 01753454 del 31 de julio de
201 de la Notaría 43 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C
E. P. No. 1652 del 30 de agosto de 03017485 del 14 de septiembre
202 de la Notaría 10 de Bogotá de 2023 del Libro IX
D.C

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
istrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de

los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se

para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
ridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
ltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
dimiento Administrativo y'de los Contencioso Administrativo.

A fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en so ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIO

Acti idad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO

A
C

re
de

de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento (s)
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Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY
00528479
12 de enero de 1993
2023
Agencia
Cr 21 # 39 B - 73
Bogotá D.C.

de comercio:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA
00660080
16 de agosto de 1995
2023
Agencia
Cr 15 No. 106 - 98
Bogotá D.C.

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY
01078754
29 de marzo de 2001
2023
Agencia
Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur

Bogotá D.C.

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
01753762
13 de noviembre de 2007
2023
Agencia
Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A
Bogotá D.C.

Matrícula No. :
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:

AGENCIA BOGOTA CALLE 100
02162991
30 de noviembre de 2011
2023
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Agencia
Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101
Bogotá D.C.

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
AGENCIA

COLOMBIA
BOGOTA

de matrícula:
renovado:

ENTIDAD COOPERATIVA
SECTOR SOLIDARIO
02249331
30 de agosto de 2012
2023
Establecimiento de comercio
Cl 100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De

Mun cipio:
Servicio Al Publico De
Bogotá D.C.

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
~~L,..~IAS y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURíDICA TIENE MÁTRICULADOS EN

CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAís, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW RUES.ORG.CO.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA

DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
DE MATRíCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Dec to 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de a empresa es Grande

Lo terior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
ins ito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.104.761.804.312
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que, los datos del empresario y/o el
sido puestos a disposición de ~a
consulta a la base de datos del RUES.

establecimiento de comercio han
Policía Nacional a través de la

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción 22 de febrero de 2022. Fecha de
envío de información a Planeación 9 de noviembre de 2023. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir-un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si ,su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

registral de la

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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*** ******************************************************************
mecánica de conformidad con el Decreto 2150

rizaclon impartida por la Superintendencia de
mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

de 1995 Y la
Industria y

/
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Camara de Comercio de Cali
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGilADA
Fecha expedición: 10/11/2023 02:43:29 pm
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08231HGI2K
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a WWw.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRíCULA

Nombre: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

Matrícula No. :
Fecha de matrícula en esta Cámara:
Último año renovado:
Fecha de renovación:

142870-2
31 de julio de 1984
2023
23 de marzo de 2023

UBICACiÓN

Dirección comercial:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:
Página web:

CALLE 64 NORTE 5BN 146 OF B2
Cali - Valle
notificacioneslegales.co@chubb.com
4898484
No reportó
No reportó
www.aceseguros.com

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1:
Teléfonó para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

CARRERA 7 71 21 TO B Piso 7
Bogota - Distrito Capital
notificacioneslegales.co@chubb.com
No reportó
No reportó
No reportó

La sucursal CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

PROPIETARIO

Nombre:
NIT:
Matrícula No.:
Domicilio:
Dirección:
Teléfono:

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
860026518 - 6
00007164
Bogota
CRA. 7 NRO. 71 - 21 TORRE. B PISO 7
3266200
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NOMBRAMIENTO(S)

Por Act No. 404 del 31 de julio de 2023, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Come cio el 14 de septiembre de 2023 con el No. 2089 del Libro VI, se designó a:

CARGQ
GERENTE SUCURSAL

NOMBRE
DIANA PATRICIA BUSTAMANTE VALENCIA

IDENTIFICACIÓN
C.C.66721903

PODERES

Por Esc itura Pública No. 2179 del 18 de agosto de 2010 Notaria Dieciocho de Bogota
,inscri o en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2010 con el No. 98 del Libro V
SE CONF ERE PODER GENERAL AL ABOGADO GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, DE QUIEN SE DIJO ES
MAYOR E EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA 19.395.114 Y CON TARJETA
PROFESI NAL NO. 39116 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA PARA QUE EN NOMBRE Y

TACION DE LA SOCIEDAD, REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS:

SENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE
DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL, PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO

RATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDADA, DEMANDA, LLAMADA EN GARANTIA,
NSORTE O TERCERO INTERVINIENTE.

B) REPR SENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA
SOLICIT O Y PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE
PARTE C VIL EN PROCESOS PENALES; PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE PROVIDENCIAS INCLUYENDO
AUTOS A MISORIOS DE DEMANDAS, DE LLAMAMIENTOS EN GARANTIA O DE CUALQUIER CLASE DE
VINCULA ION COMO TERCERO, PROFERIDOS POR CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL,
SEA CIV L, LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA Y DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA,
PARA QU ABSUELVA INTERROGATORIOS DE PARTE, PARA QUE CONFIERE, COMPAREZCA A DECLARAR Y
ASISTA LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE
NATURAL ZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA
Y DE CU LQUIER OTRA NATURAZA, PARA QUE ASISTA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION CON
FACULTA ES EXPRESAS PARA CONCILIAR Y TRANSIGIR, QUEDANDO TAMBIEN AUTORIZADO PARA
RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFIC CION, CITACION Y COMPARECENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD,
LA MISM QUED~RA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO
DOCTOR USTAVO ALBERTO ~ERRERA A~ILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA

C) QUE L PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA, EPRESENTE A LA SOCIEDAD ACE SEGUROS S.A., ANTE LOS JUECES CIVILES DE TODO EL
PAIS y PUEDE TRANSIGIR O INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION JUDICIAL Y
EXTRAJU ICIAL DE QUE TRATA EL ARTICULO CIENTO UNO (101) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
CIVIL LA LEY 640 DE 2001, ~UEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO GENERAL PUEDE
COMPRO ETER A ·LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE EXTIENDE TAMBIEN A LAS ACTUACIONES,
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DILIGENCIAS y AUDIENCIAS DE CONCILIACION QUE REALICEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
JURISDICCIONAL, CENTROS DE CONCILIACION, MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL O
PROCURADORES JUDICIALES, CONFORME LO
TIENE PREVISTO LA LEY 446 DE 1998, EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, LEY 128 DE 1991 Y
LA LEY 640 DÉ 2001.

D) QUE EL PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, REPRESENTE A LA SOCIEDAD ACE SEGUROS S.A., EN TODA CLASE
DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVA, SEA
PUBLICA O PRIVADA.

E) A~I MISMO COMPRENDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD ACE SEGUROS
S.A., LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN VIRTUD DE LOS TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO QUE SE
CONSTITUYAN EN DESARROLLO DE CLAUSULAS COMPROMISORIAS. IGUALMENTE QUEDA FACULTADO
EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR, DESIGNAR ARBITROS COMO
TAMBIEN PARA SUSTITUIR, DAR PODER, NOMBRAR APODERADOS ESPECIALES QUE REPRESENTEN A LA
COMPA~IA Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

CLASIFICACiÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: REALIZAR OPERACIONES DE SEGURO, BAJO LA MODALIDAD Y RAMOS
FACULTADOS POR LA SUPERFINANCIERA

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO
E.P. 5100 del 08/10/1969 de Notaria Tercera de Bogota
E.P. 1497 del 16/07/1974 de Notaria Once de Bogota
E.P. lD71 del 04/04/1988 de Notaria Decima de Bogota
E.P. 2007 del 07/12/1988 de Notaria Veintiocho de
Bogota
E.P. 5128 del 10/11/1989 de Notaria Dieciocho de
Bogota
E.P. 3779 del 19/06/1991 de Notaria Dieciocho de
Bogota
E.P. 2847 del 19/06/1996 de Notaria Dieciocho de
Bogota
E.P. 3583 del 07/09/1999 de Notaria Dieciocho de
Bogota
E.P. 1010 del 22/04/2009 de Notaria Veintiocho de
Bogota
E.P. 1498 del 25/10/2016 de Notaria Veintiocho de
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INSCRIPCIÓN
69919 de 31/07/1984 Libro IX
69920 de 31/07/1984 Libro IX
9549 de 22/07/1988 Libro IX
16454 de 14/03/1989 Libro IX

24068 de 06/12/1989 Libro IX

42391 de 15/07/1991 Libro IX

1449 de 26/07/1996 Libro VI

2204 de 29/09/1999 Libro VI

1314 de 08/05/2009 Libro VI

2517 de 17/11/2016 Libro VI
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CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA
Fecha expedición: 10/11/2023 02:43:29 pm

Recibo No. 9210930, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08231HGI2K
Verifiq e el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digi e el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
exped'ción. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Bogota
E.P. 14 2 del 21/10/2016 de Notaria Veintiocho de
Bogota

2518 de 17/11/2016 Libro VI

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCiÓN

De conf rmidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contenc oso Administrativo y la Ley 962 dé 20-05,los actos administrativos de'registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscrip ión, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto uspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del ódigo de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

ha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso

INFORMACiÓN COMPLEMENTARIA

De conf rmidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contenc'oso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registr aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de insc ipción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil p ra este conteo.
En cum limiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensaje de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma d'gita1 de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada

entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
itación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
ormidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la

Superin endencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación
tiene pena validez para todos los efectos legales.
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Ana M. le.ngua B.
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CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA
Fecha expedición: 10/11/2023 02:47:19 pm
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823WVJ9HE

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NOMBRE, DATOS GENERALES y MATRíCULA

Nombre: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Matrícula No.:
Fecha de matrícula en esta Cámara:
Último año renovado:
Fecha de renovación:

140915-2
20 de junio de 1984
2023
21 de marzo de 2023

UBICACiÓN

Dirección comercial: CL 36 NORTE # 6 A - 65 OF 2108 ED WORLD
TRADECENTER
Cali - Valle
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
6662929
No reportó
No reportó

Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

CL 36 N # 6 A. - 65 OF 2108
Cali - Valle
notificaciones.sbseguroa@sbseguros.co
No reportó
No reportó
No reportó

La sucursal SBS SEGUROS COLOMBIA S.A NO' autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:JOHANNY GlRALDO SUAREZ
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:VERBAL DE MAYOR CUANTIA
Documento: Oficio NO.415 del 15 de febrero de 2018
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 20 de febrero de 2018 No. 631 del libro VIII
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Camara de Comercio de Cali
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA
Fecha expedición: 10/11/2023 02:47:19 prn.

Recibo No. 9210937, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823WVJ9HE

Verifiq e el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digi e el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
exped'ción. La verificación ~e puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Demanda de:JAIME ANTONIO MINA'
Contra: BS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes emandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso: ESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Document : Oficio No.4807 del 30 de octubre de 2019
Origen: uzgado Dieciocho Civil Del Circuito de Cali
Lnscrd.pctión : 01 de noviembre de 2'019 No. 2992 del libro VIII

Embargo e:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:S S SEGUROS COLOMBIA S.A

bargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso: DMINISTRATIVO COACTIVO
Document : Oficio No.DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: ecretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Inscripc ón: 04 de octubre de 2023 No. 1986 del libro VIII

PROPIETARIO

Nombre:
NIT:
Matricul No.:
Domicili
Direcció
Teléfono:

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
860037707 - 9
207247
Bogota
Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7 local 1
3138700

NOMBRAMJENTO(S)

Por Acta No. 200 del 29 de septiembre de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara d Comercio el 01 de octubre de 2004 con el No. 2569 del Libro VI, se designó a:

NOMBRE
CARMEN ELENA CRUZ CABRERA

IDENTIFICACIÓN
C.C.31473331

CARGO
GERENTE
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CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA
Fecha expedición: 10/11/2023 02:47:19 pm

Recibo No. 9210937, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823WVJ9HE
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, .ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen·generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. 331 del 28 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 08 de mayo de 2014 con el No. 1033 del Libro VI, se designó a:

CARGO
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE SUCURSAL

NOMBRE
DIEGO FERNANDO REYES BORRERO

IDENTIFICACIÓN
C.C.16284529

PODERES

Por Escritura Pública No. 1910 del 04 de julio de 2001 Notaria Treinta Y Seis de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 2001 con el No. 228
del Libro V MEDIANTE LA CUAL SE CONFIERE PODER GENERAL AL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, VECINO DE SANTIAGO DE CALI (VALLE), ABOGADO EN
EJERCICIO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 DE BOGOTA Y TARJETA
PROFESIONAL NUMERO 39.116 DEL C.S.J. PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA, LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE; B) REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES; PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDQ AUTOS
ADMISORIOS DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETCETERA ABSUELVA INTERROGATORIO DE PARTE,
COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O
EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,
PENAL ~ONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; C)
QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. ANTE LOS JUECES'
CIVILES DE TODO EL PAIS EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE QUE TRATA EL ARTICULO
CIENTO UNO (101) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO
GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE EXTIENDE A LAS AUTORIDADES DE
CONCILIACION QUE REALICEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL CONFORME LO TIENE
PREVISTO LA LEY CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO
(1998); D) QUE EL PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA SE EXTIENDE PARA QUE
EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE
SEGUROS GENERALES S.A. EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
JURISDICCIONAL; E) ASI MISMO COMPRENDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA
INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN
VIRTUD DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO QUE SE CONSTITUYA EN DESARROLLO DE CLAUSULAS
COMPROMISORIAS.
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CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA
Fecha expedición: 10/11/2023 02:47:19 pm

Recibo No. 9210937, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823WVJ9HE,
Verifiq e el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digi e el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
exped'ción. La verificación se puede rea~izar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CLASIFICACiÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Activid principal Código CIIU: 6511 '
secundaria Código CIIU: 6513

Descrip ión de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresar'al y Social -RUES-: EXPLOTACIÓN DE RAMOS DE SEGUROS GENERALES y CELEBRACIÓN DE
CONTRATO DE REASEGUROS

utos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENT INSCRIPCIÓN
E.P. 164 del 06/07/1973 de Notaria Once de Bogota 69009 de 20/06/1984 Libro IX
E.P. 285 del 25/06/1979 de Notaria Sexta de Bogota 69010 de 20/06/1984 Libro IX
E.P. 078 del 16/07/1982 de Notaria Veinticuatro de 69011 de 20/06/1984 Libro IX
Bogota
E.P. 284 del 17/08/2017 de Notaria Once de Bogota 2104 de 26/09/2017 Libro VI

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCiÓN

De confo midad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contenci so Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan n firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripc'ón, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la ámara de Comercio de Cali, los sábados NO sortdías hábiles.

Una vez 'nterpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto s spensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del C'digo de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fec a y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.
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CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA
Fecha expedición: 10/11/2023 02:47:19 pm

Recibo No. 9210937, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823WVJ9HE
Verifique el contenido y confiabilldad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de ma~era ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

•De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo. .
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Ana 1M.Lefllll.lil f8.•
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Camara de Comercio de Cali
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Fecha expedición: 10/11/2023 02:50:05 pm
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823TB8LQD
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ~limitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRíCULA
I

Nombre: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Matrícula No.:
Fecha de matrícula 'en esta Cámara:
Último año renovado:
Fecha de renovación:

22117-2
25 de marzo de 1987
2023
01 de febrero de 2023

UBICACiÓN

Dirección comercial:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:
Página web:

CL 11 # 1 - 16 PI 6
Cali - Valle
cias.colpatriagt~axacolpatria.co
4861666
No reportó
No reportó
www.seguroscolpatria.com

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

CL 11 # 1 - 16 PI 6
Cali - Valle
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
No reportó
No reportó
No reportó

La sucursal AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI NO autorizó recibir notificaciones
persQnales a través de cor'reo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:JHON JAIRO LOPEZ CATANO
Contra:SEGUROS COLPATRIA S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CALI CENTRO

Proceso:ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Documento; Oficio No.2590/2012-00168-00 del 19 de julio de 2012
Origen: Juzgado Decimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 27 de julio de 2012 No. 2026 del libro VIII
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Recibo No. 9210946, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823TB8LQD

Verifiqu el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digit el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
exped·ción. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Demanda e:ANDRES ALEGRIA BASTIDAS (C.C. NRO. 1.143.833.529)
Contra:A A COLPATRIA SEGUROS SA

mandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Proceso: ERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Document : Oficio No.214 del 28 de junio de 2022
Origen: uzgado 9 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripc'ón:,12 de julio de 2022 No. 1075 del libro VIII

Embargo e:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:A A COLPATRIA SEGUROS SA

bargados :ESTABLECIMIENT'O DE COMERCIO

Proceso: DMINISTRATIVO COACTIVO
Document : Oficio No.DFR!-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: ecretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Lnscr í pc i ón: 06 de octubre de 2023 No. 2058 del libro VIII

PROPIETARIO

Nombre:
NIT:
Matricul No.:
Domicili
Direcció
Teléfono:

AXA COLPATRIA SEGUROS SA
860002184 - 6
10742

.Bogota
CR 7 # 24 - 89 P 7
3364677

NOMBRAMIENTO{S)

Por Acta No. 723 del 26 de febrero de 2020, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comer io el 08 de julio de 2020 con el No. 1048 del Libro VI, se designó a:

NOMBRE
WILSON GORDON RESTREPO

IDENTIFICACIÓN
C.C.18505658

CARGO
GERENTE
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PODERES

Por Escritura Pública No. 1190 del 12 de abril de 2002 Notaria Trece de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2003 con el No. 90 del Libro V SE CONFIERE
PODER AMPLIO y SUFICIENTE A LA DOCTORA MARIA TERESA MORlONES ROBAYO, MAYOR DE EDAD Y
VECINA DE ESTA MISMA CIUDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
31. 472.377 DE YUMBO, DIRECTORA DE INDEMNI 2ACIONES, PARA QUE EN SU NOMBRE Y
REPRESENTACION EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS ATINENTES A SUS BIENES,
OBLIGACIONES Y DERECHOS: A) ADMINISTRACION. PARA QUE ADMINISTRE TODOS Y CADA UNO DE LOS
BIENES DEL ( LA ) PODERDANTE ( S ) , MUEBLES O INMUEBLES, ESTA FACULTAD COMPROMETE LA
DE RECAUDAR LOS PRODUCTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS PERTINENTES A LA ADMINISTRACION DE
DICHOS BIENES. IGUALMENTE, PARA QUE MANEJE LOS DINEROS EN CUENTAS CORRIENTES, CAJAS DE
AHORRO O EN CERTIFICADOS DE DEPOSITO A TERMINO FIJO. B) VENTAS. PARA QUE ENAJENE A
TITULO ONEROSO LOS BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA PODERDANTE Y PARA QUE
ADQUIERA PARA SI CUALQUIER CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE LA PODERDANTE,
SENALANDO LIBREMENTE EL PRECIO O CONTRAPRESTACION Y PARA QUE DE DINEROS DE LA
PODERDANTE, LOS TOME PARA SI, O LOS RECIBA PARA LA EXPONENTE A TITULO DE MUTUO,
SENALANDO LIBREMENTE EL PLAZO, TIPO DE INTERES Y CONDICIONES Y MODALIDADES DEL
CONTRATO. C) RATIFICAR. PARA QUE RATIFIQUE EN NOMBRE DE LA PODERDANTE, CONTRATOS DE
COMPRAVENTA O DE PERMUTA DE INMUEBLES CELEBRADOS POR ELLA. D) SERVIDUMBRES. PARA QUE
CONSTITUYA SERVIDUMBRES, ACTIVAS O PASIVAS, A FAVOR O A CARGO DE LOS BIENES INMUEBLES
DE LA PODERDANTE. E) GARANTIAS. PARA QUE ASEGURE LAS OBLIGACIONES DE LA PODERDANTE, O
LAS QUE CONTRAIGA EN NOMBRE DE ESTA, CON HIPOTECA O PRENDA, SEGUN EL CASO. F) REMATES.
PARA QUE POR CUENTA DE LOS CREDITOS RECONOCIDOS O QUE SE RECONOZCAN A FAVOR DE LA
PODERDANTE ADMITA ,A LOS DEUDORES, EN PAGO, BIENES DISTINTOS DE LOS QUE ESTEN OBLIGADOS
A DAR Y PARA QUE REMATE TALES BIENES EN PROCESO. G) HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES.
PARA QUE ACEPTE, CON O SIN BENEFICIO DE INVENTARIO, LAS HERENCIAS DEFERIDAS A LA
PODERDANTE, LAS REPUDIE, Y ACEPTE O REPUDIE LOS LEGADOS O DONACIONES QUE SE LE HAGAN.
H) PARA QUE HAGA DONACIONES ENTRE VIVOS DE LOS BIENES DE LA PODERDANTE, MUEBLES O
INMUEBLES Y QUE TENGA ADQUIRIDOS YA O LOS ADQUIERA EN EL FUTURO Y PARA QUE OBTENGAN LA
INSINUACION O INSINUACIONES NECESARIAS. 1) PAGOS. PARA QUE PAGUE A LOS ACREEDORES DE LA
PODERDANTE Y HAGA CON ELLOS LAS TRANSACCIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES. J) COBROS.
PARA QUE, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE COBRE Y PERCIBA EL VALOR DE LOS CREDITOS QUE SE
ADEUDEN AL ( LA ) PODERDANTE, EXPIDA LOS RECIBOS Y HAGA LAS CANCELACIONES
CORRESPONDIENTES. K) PRESTAMOS. PARA QUE RECIBA Y ENTREGUE DINERO EN CALIDAD DE MUTUO O
PRESTAMO CON INTERES POR CUENTA DEL ( LA ) PODERDANTE. L) CUENTAS. PARA QUE EXIJA
CUENTAS, LAS APRUEBE O IMPRUEBE Y PERCIBA Y/O PAGUE EL SALDO RESPECTIVO Y EXTIENDA EL
FINIQUITO DEL CASO. M) CONTRATOS: PARA LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE,
CON LA FACULTAD DE SENALAR TASAS DE INTERESES, y ADEMAS, PARA QUE GIREN, ORDENAR GIRAR,
ENDOSEN, PROTESTEN, ACEPTEN, AVALEN y AFIANCEN LETRAS DE CAMBIO, PARA QUE GIREN,
ENDOSEN CHEQUES Y PARA QUE SUSCRIBAN, RECIBAN Y AFIANCEN VALES O PAGARES A LA ORDEN. N)
JUNTAS DE ACREEDORES: PARA QUE CONCURRAN A JUNTAS DE ACREEDORES, JUDICIALES O
EXTRAJUDICIALES Y ACEPTEN O DESECHEN PROPUESTAS DE ARREGLO, O INTERVENGAN EN LOS
NOMBRAMIENTOS QUE ALLI SE HAGAN. O) REPRESENTACION: PARA QUE REPRESENTE AL ( LA )
PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACION, ENTIDAD, FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LA RAMA
EJECUTIVA Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS; DE LA RAMA JUDICIAL Y DE LA RAMA
LEGISLATIVA, DEL PODER PUBLICO, EN CUALQUIER PETICION, DILIGENCIA, ACTUACION O PROCESO
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SEA COMO DEMANDANTE, SEA COMO DEMANDADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS PARTES,
PARA IN CIAR O SEGUIR HASTA SU TERMINACION, LOS PROCESOS, ACTOS, DILIGENCIAS Y
ACTUACIO ES RESPECTIVAS. P) TRIBUNAL DE ARBITRAMIENTO. PARA QUE SE SOMETA A LA DECISION
DE ARBI ROS, CONFORME A LA SECCION QUINTA, TITULO XXXIII DEL CPC, LAS CONTROVERSIAS
SUSCEPT BLES DE TRANSACCION RELATIVAS A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ( LA )
PODERDAN E y PARA QUE LO ( LA ) REPRESENTE DONDE SEA NECESARIO EN EL PROCESO O PROCESOS
ARBITRA ES. Q) DESISTIMIENTO: PARA QUE DESISTA DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES O
GESTIONE EN QUE INTERVENGA A NOMBRE DEL ( LA ) PODERDANTE, DE LOS RECURSOS QUE EN EL (
ELLA ) INTERPONGA Y DE LOS INCIDENTES QUE PROMUEVA. R) TRANSIGIR: PARA QUE CONCILIE Y
TRANSIJA PLEITOS Y/O DIFERENCIAS QUE OCURRAN RESPECTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE
LA PODE DANTE. S) PARA QUE REPRESENTE EL ( LA ) PODERDANTE EN LAS SOCIEDADES DE
CUALQUIE TIPO EN QUE LA PODERDANTE SEA ACCIONISTA O TENGA INTERES; PARA QUE LLEVE LA
VOZ Y E ITAN EL VOTO DEL ( LA ) PODERDANTE EN LAS RESPECTIVAS ASAMBLEAS O JUNTAS DE
ACCIONI TAS O DE SOCIOS; PARA QUE PAGUE~ LOS INSTALAMENTOS y PARA QUE RECIBAN LOS
DIVIDEN OS QUE CORRESPONDAN AL ( LA ) PODERDANTE. T) PARA QUE A NOMBRE DEL ( LA )
PODERDA TE CELEBRE CONTRATOS DE SOCIEDAD, DE CARACTER COMERCIAL O CIVIL, SEAN
COLECTI AS, ANONIMAS, EN COMANDITA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA O CUENTAS EN
PARTICI ACION y APORTE A ELLAS CUALESQUIERA CLASE DE BIENES DEL ( LA ) PODERDANTE,
MUEBLES O INMUEBLES, CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA ESTIPULAR EL MONTO DEL CAPITAL
SOCIAL, AS PRESTACIONES DE LOS SOCIOS, LA DURACION, EL MODO DE ADMINISTRAR, DISOLVER Y
LIQUIDA TALES SOCIEDADES, PARA QUE REFORMEN EN CUALQUIER TIEMPO LOS ESTATUTOS DE ESAS
SOCIEDA ES QUE CONSTITUYA EL MANDATARIO O EN QUE YA SEA SOCIO O ACCIONISTA EL (LA)
PODERDA TE Y PARA QUE SIN RESTRICCIONES COMPROMETA Y OBLIGUEN EN EL' ( ELLA ) AL ( LA )
PODERDA TE. U) SUSTITUCION Y REVOCACION. PARA QUE SUSTITUYA TOTAL O PARCIALMENTE EL
PRESENT PODER Y/O REVOQUE LAS SUSTITUCIONES. V) GENERAL. EN GENERAL, PARA QUE ASUMA
LA PERS NERIA DEL ( LA ) PODERDANTE CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO, DE TAL
MODO QU EN NINGUN CASO QUEDA SIN REPRESENTACION EN SUS NEGOCIOS. W) DUDAS O VAGIOS:
QUE EN ASO DE DUDAS O VACIOS DE ESTE PODER QUEDA MI MANDATARIO ( A ) FACULTADO ( A )
PARA OB AR DEL MODO QUE LE PARECIESE MAS CONVENIENTE. FUERA DE ESTAS FACULTADES DEBE
TENER L S SIGUIENTES: ASISTIR Y TRANSIGIR EN AUDIENCIA DE CONCILIACION EN TODA CLASE DE
PROCESO JUDICIALES ES DECIR JUZGADOS PENALES, MUNICIPALES Y DE CIRCUITO JUZGADOS
CIVILES MUNICIPALES Y DE CIRCUITO, JUZGADOS LABORALES, TRIBUNALES CONTENCIOSO
ADMINIS RATIVO Y CUALQUIER OTRA ENTIDAD ADMINISTRATIVA O GUBERNATIVA BIEN SEAN QUE
SEGUROS COLPATRIA S.A. ESTE ACTUANDO COMO DEMANDANTE IGUALMENTE LA DOCTORA MARIA TERESA
MORIONE ROBAYO QUEDA CON LA FACULTAD DE NOTIFICARSE DE TODAS LAS DEMANDAS ORDINARIAS
DE MINI ,MENOR O MAYOR CUANTIA, LLAMAMIENTO EN GARANTIA O CUALQUIER DEMANDA DE TIPO
ADMINIS RATIVO, IGUALMENTE QUEDA FACULTADA DE INSTAURAR DEMANDA POR VIA ORDINARIA EN
LOS CAS S QUE SE REQUIERA DE LA MISMA MANERA PUEDE OTORGAR PODERES A LOS APODERADOS QUE
SEAN CO TRATADOS A LA ATENCION DE LOS PROCESOS QUE SEGUROS COLPATRIA S.A. LOS REQUIERA,
IGUALME TE LA DOCTORA MARIA TERESA MORlONES ROBAYO QUEDA CON LA FACULTAD DE ASISTIR A
LAS AUD ENCIAS DE CONCILIACION EN TODOS LOS PROCESOS ORDINARIOS.
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Por Escritura Pública No. 1791 del 27 de abril de 2004 Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de mayo de 2004 con el No. 76 del Libro V SE
CONFIRIO PODER GENERAL A LA DOCTORA MARIA EUGENIA DIEZ LOZANO, MAYOR DE EDAD Y VECINA
DE CAL1, IDENTIFICADA.CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.255.237 EXPEDIDA EN CALI (V),
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE SEGUROS COLPATRIA S.A., INICIE Y LLEVE HASTA SU
TERMINACION LOS SIGUIENTES ACTOS: A) PARA QUE REPRESENTE A SEGUROS COLPATRIA S.A. EN
TODAS Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL
ARTICULO 35 DE LA LEY 640 DE 2001 COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. B) PARA QUE EN
DICHAS AUDIENCIAS TOME LAS DECISIONES TENDIENTES A DEFENDER LOS INTERESES DE SEGUROS
COLPATRIA S.A. DE ACUERDO A INSTRUCCIONES PREVIAMENTE ACORDADAS CON SEGUROS COLPATRIA
S.A. C) LA APODERADA TENDRÁ LAS FACULTADES DE CONCILIAR, TRANSAR, ARREGLAR Y SUSTITUIR
EL PRESENTE MANDATO.

Por documento privado del 03 de noviembre de 2004 de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 13 de abril de 2005 con el No. 75 del Libro V , FERNANDO QUINTERO ARTURO
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No.19.386.354 EXPEDIDA EN BOGOTA, CON TODA
ATENCION Y EN MI CALIDAD DE PRESIDENTE DE SEGUROS COLPATRIA S.A., SOCIEDAD CON
DOMICILIO PRINCIPAL EN BOGOTA D.C., PERSONA JURIDICA VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA
BANCARIA, LES MANIFIESTO QUE CONFIERO PODER ESPECIAL A MARIA TERESA MORlONES ROBAYO
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE DE CIUDADANIA NO.31.472.377 DE CALI, PARA QUE CON
FACULTADES EXPRESAS PARA CONCILIAR O TRANSIGIR, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA
SOCIEDAD EN CUYO NOMBRE ACTUO, ASISTA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL QUE
COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD CONTEMPLA LA LEY 640 DE 2001, LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACION JUDICIAL EN MATERIAL LABORAL DE QUE TRATA EL ARTICULO 77 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO LABORAL Y A.LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION JUDICIAL CONTEMPLADAS EN EL
ART.101 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.

Por Escritura Pública No. 5096 del 12 de diciembre de 2007 Notaria Trece de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2007 con el No. 164 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL A LA DOCTORA SANDRA YAMELY ORTIZ PULIDO, COLOMBI.I\NA,
MAYOR DE EDAD, VECINA DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
31.872.617 DE CALI, ABOGADA TITULADA Y EN EJERCICIO, PORTADORA DE LA TARJERA
PROFESIONAL NRO. 46.732 EXPEDIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE SEGUROS COLPATRIA S.A. INICIE Y LLEVE HASTA SU TERMINACION
LOS SIGUIENTES ACTOS:

A- QUE REPRESENTE A SEGUROS COLPATRIA S.A. EN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACION EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL ARTICULO 35 DE LA LEY 640 DE 2001 COMO
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.

B- PARA.QUE EN DICHAS AUDIENCIAS TOME LAS DECISIONES TENDIENTES A DEFENDER LOS
INTERESES DE SEGUROS COLPATRIA S.A. DE ACUERDO A INSTRUCCIONES PREVIAMENTE ACORDADAS
CON SEGUROS COLPATRIA S.A.
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C- LA ODERADA TENDRA LAS FACULTADES DE CONCILIAR, TRANSAR, ARREGLAR Y SUSTITUIR EL
PRESENT MANDATO.

FACULTADES y LIMITACIONES

s del gerente de la sucursal:
esentar administrativa y judicialmente a la compañía en los procesos
ados con ella; bl representar a la compañía en los negocios relacionados
ente con su objeto social. cl expedir pólizas de seguro de acuerdo con las
s comerciales que periódicamente determine la compañía. dI recaudar las primas
os. el tramitar y coordinar con la oficina principal el pago de siniestros. fl
os bienes muebles que en calidad de "salvamentos" tenga la compañía en dicha
. gl seleccionar los corredores, los agentes independientes y las agencias

vendedo as de seguros y los empleados de la sucursal cuyos cargos haya creado la
preside cia de la compañía y gestionar ante la oficina principal la celebración de los
respect vos contratos. ,h.I suscribir las pólizas de cumplimiento, sin límite de
cuantía Parágrafó. el gerente de la sucursal no pude suscribir ni obligar a la
compañí en ningún contrato que no esté relacionado directamente-y expresamente con el
objeto ocial de ésta.

Faculta
al Rep
relacio
directa
polític
de segu
vender

CLASIFICACiÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Activid d principal Código CIIU: 6511

ión de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
ial y Social -RUES-: VENTA DE SEGUROS GENERALES

Los est de la ~ociedad han sido reformados así:

DOCUMEN O INSCRIPCIÓN
E.P. 12 del 30/01/1959 de Notaria Novena de Bogota 7301 de 15/02/1974 Libro IX
E.P. 23 8 del 06/07/1971 de Notaria Octava de Bogota ,7302 de 15/02/1974 Libro IX
E.P. 28 del 11/02/1974 de Notaria Octava de Bogota 8019 de 08/04/1974 Libro IX
E.P. 35 7 del 02/11/1977 de Notaria Octava de Bogota 24564 de 21/12/1977 Libro IX
E.P. 16 8 del 19/06/1978 de Notaria Octava de Bogota 27473 de 11/O7/1978 Libro IX
E.P. 22 3 del 05/07/1990 de Notaria Treinta Y Dos de 31172 de 26/07/1990 Libro IX
Bogota
E.P. 40 9 del 18/11/1991 de Notaria Treinta Y Dos de 48156 de 18/12/1991 Libro IX
Bogota
E.-P.12 8 del 15/04/1993 de Notaria Treinta Y Dos de 48576 de 11/05/1993 Libro IX
Bogota
E.P. 41 5 del 19/12/1997 de Notaria Treinta,Y Dos de 343 de 17/02/1998 Libro VI
Bogota
E.P. 10 4 del 31/03/2014 de Notaria Sexta de Bogota 1648 de 11/08/2014 Libro VI
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCiÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos pdministrativos de registro,
quedan en firme dent r.o de los diez .(10) dias hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son dias hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el articulo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ning~n
recurso.

INFORMACiÓN COMPLEMENTARIA

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lq
Contenc~oso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aqui certificados quedan en firme diez (10) dias hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene cornodia
hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez juridica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad. con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación
tiene plena validez para todos los efectos legales.

~

Ana M. Le.¡neua ¡¡B..
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NOMBRE, DATOS GENERALES y MATRíCULA

Nombre: HDI SEGUROS S.A.

Matrícula No.:
Fecha de matrícula en esta Cámara:
Último año renovado:
Fecha de renovaciÓn:

51509-2
27 de marzo de 1987
2023
23 de marzo de 2023

UBICACiÓN

Dirección comercial:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1.:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:
Página web:

AV 9A N No. 16 N 59
Cali - Valle
maria.gutierrez@hdi~com.co
6612335
No reportó
No reportó
www.generali.com.co

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1!
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

AV 9A N No. 16 N 59
Cali - Valle
maria.gutierrez@hdi.com.co
No reportó
No reportó
No reportó

La sucursal HDI SEGUROS S.A. NO autorizó recibir notificaciones personales a través de
correo electrónico, de conformidad c~n lo establecido en los artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:SOLANLLI CORTES y CINDY VANESSA TENORIO
Contra:GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.1208 del 24 de noviembre de 2014
Origen: Juzgado Noveno Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 03 de diciembre de 2014 No. 2529 del libro VIII
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Demanda, :GILBERTO ROMERO LESMES
Contra:H I SEGUROS S.A.

andados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HDI SEGUROS S.A.

Proceso: ERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Document : Oficio NO.454 del 13 de marzo de 2019
Origen: uzgado Sexto Civil Municipal de Tulua
Inscripc'ón: 30 de marzo de 2019 No. 881 del libro VIII

Demanda e:MARIA CALIMA AGUDELO y OTROS
Contra:H I SEGUROS S.A.

mandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso: ERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Document : Auto No.720 del 27 de marzo de 2023
Origen: uzgado Quinto Civil Municipal de Ca1i
Inscripc ón: 25 de mayo de 2023 No. 858 del libro VIII

Demanda e:ANA MILENA SALAS C.C. 31.445.843
Contra:H I SEGUROS S.A.
Bienes d mandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso: ERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Document : Oficio No.1064 del 21 de septiembre de 2023
Origen: uzgado Dieciocho Civil Del Circuito de Cali
Inscripc'ón: 14 de noviembre de 2023 No. 2459 del libro VIII

PROPIETARIO

Nombre:
NIT:
Matricul No.:
Domicili
Direcció
Teléfono:

HDI SEGUROS S.A.
860004875 - 6
233693
Bogota
CR 7 NO 72 - 13 P 8
3468888
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NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 1025 del 25 de julio de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 17 de septiembre de 2019 con el No. 2301 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
GERENTE y REPRESENTANTE MARIA ANTONIA GUTIERREZ DE PIÑERES CHACON C.C.66905871
LEGAL SUCURSAL

FACULTADES y LIMITACIONES

El gerente tendrá las siguientes facultades:
l. Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad en los asuntos relacionados
con la sucursal.
2. Otorgar, expedir y firmar todas las pólizas de seguros y demás documentos que
impliquen obligaciones a cargo de la compañía, dentro de los límites de aceptación
establecidos por la misma.
3. Mantener a la presidencia de la compañía al corriente de la marcha de los negocios
de la sucursal y suministrarle todas las informaciones que esta le solicite.
4. Cuidar de que todos los bienes de la sociedad, que estén bajo su control, se
mantengan con la debida seguridad.
5. Vigilar los libros de la compañía, la contabilidad y fondos de la sucursal y hacer
lo necesario para que aquellos y ésta se lleven convenientemente y con arreglo a la
ley.
6. Representar a la sociedad ante las autoridades laborales de su jurisdicción en todo
lo relacionado con la sucursal.
7. Ejercer las demás funciones que le asigne o delegue la presidencia de la compañía.

CLASIFICACiÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: VENTA DE SEGUROS
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Los estat tos de la sociedad han sido reformados asi:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E.P. 2780 del 03/09/1991 de Notaria Decima de Bogota 64685 de 31/03/1993 Libro IX
E.P. 3249 del 09/07/1996 de Notaria Cuarenta y Dos de 1562 de 06/08/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3094 del 02/07/1996 de Notaria Cuarenta y Dos de 975 de 07/05/1997 Libro VI
Bogota

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCiÓN

De confo midad con lo establecido en el
Contenci so Administrativo y la Ley 962
quedan n firme dentro de los diez
inscripc ón, siempre que no sean objeto
para la ámara de Comercio de Cali, los

Código de Procedimiento Administrativo y de lo
de 2005, los actos administrativos de registro,
(10) dias hábiles siguientes a la fecha de
de recursos. Para estos efectos, se informa que
sábados NO son dias hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto s spensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el articulo
79 del C digo de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

INFORMACiÓN COMPLEMENTARIA

rmidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
oso Administrativo, y de la Ley /962 de 2005, los actos administrativos de

registr aqui certificados quedan en firme diez (10) dias hábiles después de la fecha
de insc ipción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como dia
hábil p ra este conteo.
En cump imiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensaje de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma d gital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada

entidad de certificación digital apierta acreditada por el organi~mo nacional
itación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

De con ormidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superin endencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación
tiene pena validez para todos los efectos legales.
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Ana M. l-enrgua B.

./
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